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CAMWOSCAMBIOS
VALORES .J= • VALORES =.

Tanto PUBLICADOS Tonto tJUBLICAbOS
IlllChl por 100 Pichi por 100 .. •

Titulo! ~ % Ulterior (22 de. AgOlto de 1919). Titulo. S % amortizable, anl.16n 19Z1. (SIII Impue.lo.)
12 0931 91.50 Serie F, de 50.000 peseta. numinah:., lal 8.800...........1i)·ij·{I31 l:.i,OO Serie F, de 50.000 pesetas nominales.......................... 15 6931 tH.25 .. E, de 25.000 Jo .Jo. 1 aJ lS.OOJ.,........lO·Q.\):U lifrOr,

" E. de 25.0lJU Jo. , ......................,....... 15 O931 IH,2ií ) D, de 12,500 • • 1 al 26.600.,...... 91~)5.U.l.l31 (HOU , D, de 12.501.) ) " .............................. ~ 113,00 156931 {)1,26 .. e, d<l 5.000 )- .Jo I al 244.100......... U1.00itj·o.U31 li4 00 • e, de 5.000 " " .............................. \,3,OU 15693] 91,211 ) D, de 2.500 Jo • 1 al 288.000......,.. 91.0Q\i¡.(i.931 114,OO .. D, de 2.500 J )- .......,....................... 63,00 lIS 6 931 1.l125 )- A, de SOO )- • lal 886.067......... Ql,(lQ15.6-931 Ot,lO IJ A. de 500 IJ I .............................. 63,00
Titulo. 5 % amortizable, eml.ión 1921. (Con Impuelto,)lii.ij·93J 04,00 • G y H. de 100 y 200 pesetas Dominalel............ 63,00 ..

4 % exterior (eatampLU¡ do) canjeado por eml.¡6a 111Z4.
8 0031 75,50 Sene F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al S.()()()~ •••••••.

106931 75,25 .. E, de 25.000 " :Jo ,1 al 9.00Q.........
16·0.1131 75,(,0 Serie F. de 24.000 peSe!as nominales........................... 12 (1 OSI 74,25 )- D, de 12.500 I , ~ I al .~5.000., ....... . 73,7.5
}(i·(J.g;n 7[,,00 E, dc I~.UOO .. 15·(] 931 74,00 .. C. (le 5.000 .. :) 1 al 144.000........: j'3.~.. " ........" ............""... ~

1660:n 7400 a, de 2.500 1 al lW{UI......... 73/11115.6.031 7ti.Uü D, <te 6.000 .. .. 76,00 ) :) "11 ...........................
15 (] 931 ¡400 A. de 500 I al 520.236......... 73,711J5-6-l.I:n 77,11) C. dc 4,000 )- 70,50 .. :) Jo

"
, ......................" ..

1¡')·U.031 78,00 • B, de 2.000 .. • ........................... 1 77,50 Titulo. Deuda amortluble al 3 % (.ml,ión de 192&)ló·O.tt31 80,f'0 , A. de J.OCKJ • l' ............................ 111

16·7·929 12,10 Serie H, de 251l.000 pesetas nominales,.l 'al 725...:..·1l·j}.{}31 7v,00 G y a de 100 y 200 pdsetas nominale.................. 76,00
8 "·931 f16,4li .. G, de 100.000 " :t 1 al 125......

4 % amortizable, llmi.ión 1908. canjeada por la et. lBZ9. Jl-B-931 U2,OO .. F, de 50.000 )- Jo 1al 8.625...... 02,00
15·e.931 62,00 ) E, ele 25.000 ) I l,al 18.552, ....f 62,008.(5·931 60,70 Serie E, de 25.000 pesetas nominales.............._ .........
15·6.931 62,00 • O, de ]2.500 )- I 1 al 14.999...... ' 62.0011·6·931 70pO D 1), de 12.500 • )

........M ................ • 70,00 15·6·93] (;2,00 • C. de 5.000 • " 1 al 80,000.:.... 62,O\)](j.(l.jl31 7(1,00 .. C, de 5.000 • :) ............................ 70,00 lú.ij.931 62,00 .. B, ele 2.500 :) • 1 al 7;.000...... U~,OO)¡j.ij.H31 70,00 " D. tic ¿.5()(J .. I .....M .............It••••••• •• 70,GO
10-·0-931 62Joo , A, de SOO- • l' 1 al W2.500..... {}~,1l0lií·ij·UJl 70,UO ) ft. de 500 » .. --............_........... ~ .. 70,00

5 % amorlizable, emi.ión 1900, canJeada por .. de 1920. Títulos Deuda' amorU&able al 4 % (e~i.iúD de 1928.')
20.3:930 S6,l:í0 Serie H, de 200.000 pelletas nominales, 1 al 2.000......[j.6-!J31 80,00 Serie F, de 50.000 pesetas nominales......_ ................ • 22·7·930 87,60 " G, de 80.000 .Jo • • 1 al 913......12·6.931 82,50 .. E. de 15.(XK) • )1 ............................. 106JJ31 75,00 • F, de 4O,(}()()1' • 1 a 4.659.....:15·M.l3} 82.00 )1 D, de 12,500 )1 I .......... 111' F......... • 10.6931 75,50 " E, de 20.000 • • 1 al 5.()(X)......15-(1-1131 8:!,óQ • C. de 5.000 )1 " ........................... ~. ~2,{JO 106931 7á,5O ) D, de 10.000 " :) 1 al lO:OI.l,·...Mlfí.H.1l31 82,OLl " B. de 2.500 .Jo • .............~PnH......... • .. • ;';l!.00 12·6·{)31 7G.5(J .. e, de 4.000 " I 1 al 20.000...... ,l¡Hi 1131 8:!,uo » A. de 500 I 'Jo ...........-.......,.......... : 2,00 ]26931 75,fiO ) B. de 2.000 • I 1 al 50.000......
15 6 931 7ti,00 t A, de 400 ) IJ 1 al 141.500......5 % amortizable. eml.¡ón 1917, cnnJeada por la de 1928.

Título. Deuda amortizlÍlJle .1 4.50 % (emiaión de ;028.):;.tl-1J31 't~')O Serie F, de 50.000 pesetas nominales.......................... 9 (] 9::11 :-\1,50 Serie F, de 50.000 pesetas' nominales, ] al 2.9OC,.........U·6-H;n 76,1;0 ) E, de 25.000 • .. ..................H ..... • .. •• .7(\ 50 126031 8l,00 Jo E, de 25.000 )- , 1 al 3,¡Jj)() ........Jl.ti·H31 n,no )1 D. de 12,500 "
)

......M ..........." ......... · 7f1,óO
9·6931 !ll,l>Q D D, ele l2.5oo ) )1 1 al I).OOO...~ .....l5-Q·!)31 71,fíO I C. de 5.000 ) )1 "_....................·u ... 7ti,C,O 15693] 81,00 ) e, de 5.000 • • 1 al 2Y.00U.........1;")·'V131 70,.;l} .. B, de l.SOO IJ • ..M ......................... • j¡¡,/iO 11 693] 1'1,50 ... n, de 2.500 ) .. I al 25.001 ....\...15-ti·!.J31 ~(l,üO • A. de 500 I • ..................III....... u_ jll,uO

12 O931 &2,50 I A, d~ 500 )-

" 1 al as.ooo., ....". 82,(J()
Titulo. S % amortlzab]e, .mi.l61l d. IBa Tituloa Deuda Amortb;3ble al.S. % (omiaión de 1929.)

J.,l-~I;n 02 lJú Serie F, de 50.000 peactas nominalea, ) a1 35(). ••• ,... ~. 126·ll31 "1,00 Serie F, de 50.000 pesetas 'llominale9, J al 1.500.........
1H·lj.il;ll H2,(¡:) D E, de 25.000 I )- 1 111 520......... 12693)1 111,00 • E, Lle 2.1.000 ) ) ] al 2.&,~)., .......
O· ... ti3l i'~>,C'() , D, de 1250li .. ) 1 aJ 1.640, ........ 1~ tlll:n OIOl' • D, dc 12.500 .. J ] al ~.(I00.........

lií·n.. ¡131I IIO,i'¡j )1 e, cll' 5,000 " J I al 11).800......... 15 1)·1131 !l0.7.1 .. e, de 5,f.oo ) ... ] al 4O.(XJO.......:.
jjj..l). U31 1 Ul,c';'í • n. tie 2.5t1O • • 1 al 15.500......... 0050 15·61131 00.75 .. H, de 2.500 ~ ) 1 al 22,mo...;..... 00,5 ~
"ÍÍ';1?.-~J}1 {l ) ,:?:'; 1 ) A, de 500 • J 1 al 7J.(XXj......... OO,tlO 15·6031 111,25 ) A.. ~e SOO I , ,- 'll 80,(00 ........ 00,50- .•. \. " I ........ ~ , .... . . ,. .- .. 'O,. .. - ~_.
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VALORt:S DR sOCt1':DAnttS
1'111\10

1I0r 100¿'cctHl

PRECEDEliITJl:S

16·0.031 030.00
15·6.931 800,00
12.0-931 ~43100 \
15·0.931 0011100
10·6.931 1110,00
15-6·D31 113,UU

J0-0-931 5'¡'tOO
11S·t!·1l31 tl2ó.OU
U~·6.tJ31 ~80,OU

~H.2-029 1J24¡OO
IW-lO.oao 48,OU

26·3.031 465,00
12.6-9:n 86j lJO
llí.6·1131 DG.UO
JIS.t!·1l31 103,50
ló·O.ll31 08,50
16·6.031 90,00
U6·5-IJ:n 71:1,00

1.6-931 87,UO
in·3.031 7gl~45

27·3.931 72,00
12.6-031 62,11>
11.1;·1.131 Ul,25
19·5·931 Ul,OU
a-3·931 67.00

23.4-931 63.00

15·6.931 Q7.00
12-6-031 O:J,OO
]2.6.93] R2,OO
H.6-{l31 81,110

-

tAMlIIOb
l'UllLICAUO¡¡VAnORES

Bonoa T••oro par••1 fop¡fRto d. la In·
du.tl"la Nadenal, S %

,
Caf1lltal prcw. d. Deuda amltl'tllUIbl.

al & '0 (emi.lón de 19&9).

fitulM d. la O.lId. flll'l'ovl.ria amdrtl••'
bl. d.1 Eatado. al 4,50 0/0

fítulClI d. lA lhudll f.rrovl.rJ. amotU.....
bte d&l Estado" al 5 "

Sflrio A, de 100 pelletas, 1 al 200.000 ..
.. B, de MXIU .. 1 al 50,000 ..
• C. de ~,OOO J 1 al CJ.OOO ..

I~n dil.rcntel .crie.~.u Uf .

Scrie A. de l,OOO peseta•• 1 a 97.082 ...
~ a, de l(),OOO. 1 a 2O.806 11IS9,OO

Serie A, de lOO pe~eta'. J ni 't.~1 .
) 8. de SU\) • 1 al ~OJ1 .
.. B. de ~.OOO I 1 al 14.434••••••

En dUerénlca .eric " " ..

Ca"'Ptlll ,re". de ittttlltl eU'" d. T..OH"'"
aJ 6 %. 11 diez afia••

E~ dlfer4!uleIL , ,. ...

~_._H~· _.. ." ._'.. w' ti" " 11 [ l' , 1I

J4,60
U.,GO
1)4.110
00,00

8t1,ftO
At>,tlÚ
8D,IíO
{JO,OO

lGDjlW
169100

'..l'd",
por 11\0.hIb11

18-1&.981
ll-tl-DSl
n·· ..Vlll

1·ti-{J31

30+U31
ao.""Dal
aÓ640I):U
31.:MIlU

l1-e.Al81
11·3-D31

D~9811 81,00
1l.(l.D8J 81,(KI
g.8.091 Sl.00
1-0.031 '8J,00

PESETAs NOJ.uNALEf NEGOC]ADA~

....
gs

9,9Ul
!.!,355

30.000

,Lú' " .• "l'·1 .,O(¡ 1""'" l·" [,,,.,•. ~l . I ., ~.. "",,"",, '1' I ~,. l· .. ,..mm,.,
Js.J'lüO 1

1~6,. P!l.1'11I " ,. 38,83 INt''''' York
20.5 o HrllselM. l:iR 10 I BC't'1111 •• ,

::!.5UO Zul'iob ,. lU2 (jO gstoooJmo
l) Berna. • • 0;1 lo •••••
~ Ginebr!l . Praga••••

ll:!.. 500/ I~omll .. 51,9ú [Li8boa •••
5.1.(,I{, Mllnn... ArgenbU111
7.000 llouWee. '18,2ii

,

4 por JOO petpetuD al IlOtItado, I ...¡ ...

ldem fin cot'riente•. uli d ..¡ hl4..~¡

ldenl fin pt6ximo n 1I

4 por 100 alnortizabte.~ ~ .
!l por 100 amortilabll"UIIlUllli..UUlUU

Acciones del llauco de Ellpana ~ ..
ldelt1 del llahco Hipolecado ..
ldem de la Arrendataria de Tabacol ..
Atu~átern.-'Prefcrentel ..
ldem.-Ordil1aria~ ..
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 ~.

ldcm id. al CI % 'tll.' .

'Chulo. de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del E.tado, -t,SO 4}'o emi.ión 1921.

Serio A. de Aoo pelletas, 1 al So.OOJ•••
• DI de 5.tJoc .. 1 al 35.000•••
, C. de 25.000 ) 1al 4.000 ..

¡~u diferentes .criJ:I ,t ll .

Serie A. de SOO peletal, 1 al 100,000...
• B. de 5.000 • 1 al 60.000.••
t C, de Z!,OO) • 1 al 6.000•••

~n dif~r~ntn '$jl iel........~

81,00
S1,oO
H6,~1i
91,00

11·~lI81
U.6.0S1
74-0S1

10.D·il2ll

•
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Don ...• natIIral de ..., vecino de •. "
según cédula personal DAÍDlero .••, se
obliga a desernpeña~ la conooceió!1
del correo diario desde •.• a ... y \'1·
cever~ por el precio de ... (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro- ,
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición aeom
paño a ella, por separado. la cédula
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositatlo en ... flama
de _.. nesetas.

. :-'·"1:1 y flnna del interesado.)
s--a:;¡7

Modelo de proposici¿n.

Don .... natural de ... , vecino de ..... ,
según cédula perso~al número ... , ~J
obliga a desempe5:\r la condueciQif
del correo diario d.esde a ... y vj/
ceversa, por el precio de (en letra)
pesetas anuales, con arreglo a las cO~.·

diciones contenidas en el pliego aprg;.
bado por la Direccit:,n gen~r:aJ. Y para
seguridad de esta propOSICIón acom~

paño a ella, por sl"parado, la c~la

personal y la carta de pago que azr~-\
dita habM- depositado en ... flanz.e ¡

de ... pesetas.
(Fecha y 1inna del interesado.)

5--658

del Ramo,. en Mob del Cuer>o (Caen,
ea.) y Pedro Muñoz fCiudad Re:tl)-12·
'kilómetros--, mjo el tipo m:iximo de:
2;Oü{). pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego, q!.te está de m.:lni
tiesto en la Direccicn g~neral de Co-,
rreos, en las Adm ::rústraciones pein.,
ciprJes de D.~nca y Ciudad Real, y ~ll
la Estaie:ta de Pe_ Muño=4 con arre
glo a lo l>i'CCep~1) en el capítulo
primero del titulo ~~1Udo del Regla~

merrto para el régiT!~·3n y sen·ido del·
Ramo de Correos, y :;10diflc¡;¡done.5 in
trouucidas por Re31 decreto de 21 d~;

Marzo de 190í, se :".:h·~crte :J! púbEco
qUl' se admitirán hs proposiciones:
extendidas en papel timbrado de sext~
clase (3,60 p('.seb~), qUi: se pre.5en ten
en las antedich' s Admi!listrnciones.
previo cumplim:,'ntJ de lo pre~e~ua

do en la Real ord~n del ~finisterio de'.
Hacienda de 7 de Octubre de 1~4,'
hasta el dia 6 de JuJio próximo, a las
diecisiete horas, y que la apertill'a de:
pI1egos tendrá lngs.r en la Dirección
general de Correos 1'1 día 11 del mis
mo mes, a las once horas. :

Madrid, 11. de hnio de 1931.-EI,
Director general, A. NistaL '

Debiendo proced~!'Se a la celebra...
ei6n de subasta l'llra contratar eJ/
h"ansporle de la correspondencia Hi:'·'·
blica en automóvil, entre la ofic~~Q .
Ramo, en Gnetaria, y la :estaclOn <-'
crea de Zarnúz (5,94.'" kilómetros), b§.-:
jo el tipo máximo de 1.000 pes~~s
anuales y demás condiciones del p}je.-'
go, que está de m~:'lifte.rto en la A~;:
ministración principal de Guipúzeo~
y la Estafe~:l. de Zar:;úz, con arreglo lt.~.

lo preceptuaiio en el capítulo prime~?t
del titulo segundo cid Reglamento P'~ ..
ra el régimen y ser;·:cio del Ramo d¡;.í;
Correos, y modific.1.donl!s introduéi:-J.
das por Real decreto de 21 de Malib t.
de 1917; se adviertl:' al público que ~~
admitirán l~ propl)!;iciones, extendl~J
das en papel timbTado de sexta c~~·
(3,60 pesetas), que se presenten en l~,,!
antdichas Adminü;traeiones, preV~t.

cumplimiento de lo ;lreceptuado en '~'.
Real orden del )íinistel"io de Haciend,lf~.
de 7 de Octubre de 1904, hasta el dlill"
6 de Jolio proxi!'!!!}, a las diecisietlf
horas, y que la ap€~tura de pliego);:
tendrá lugar en J¡¡ Administració'B"
principal de San Sdlastiánel día 11·
del mismo mes, a las once horas.

Madrid. 11 de Junio de 1931.-E.
Director general, A. NistaL

Debiendo procederse a la celebra- Modelo de propo3ieiólt.
ción de subasta paca contratar el
transporte de la correspoD,dencia pú- D.9n ..•~ nal.ural de '''' yeci~ de ••.•
blica en automóvD. ~lDtre las oficinas según céaula persqnal ntlI:!!er.~Lu..~_.L+ ~,_._ -_.-. --a--

Dchiendo procederse a la cciebrn
ción de subasta para cúutra~ar ~l
transporte de la corrcspond.eD~la pu
blica en automó\'1.!, entre la eficma del
Ramo en Miranda de Ebro, y su es·
tació¡{ férrea, bajo el tipo m~imo d.e
3.800 pesetas anuales y de!Uas cond~·
dones del pliego, que e.s!a de. m?m·
fiesta en la Adminhtrnclon pl"mC;Ipal
de Burgos y en la Estafe".a de M.Iran-'
da de Ebro, con arresl? a lo p;ec.ep
tuado en el catlítulo prnnero de. tltl.~
lo semndo del Regimiento para el re
gime~ y servicio _del R~o de.Co
rreos, y modificaCiones mtroduCldas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1967. se advierte al público que se. ad
mitirán las proposiciones, extendIdas
en papel timbrado de sexta c}¡¡se (3,60
pesetas), que ~e .prese.nten en las a.n
tedichas AdmInIStraCIOnes, p r e v 10
eumplimient(l de lo preceptuado en la
Real orden del Ministerio de Hacienda
de 7 de Octubre de 1904, hasb el día
11 de Julio próximo, a las diecisiete
horas, y que la apertura .d~ plje~?s
tendrá lugar en dicba A~I:IlistraclOn
principal el día 16 del IWSDlO IMS. a
las once horas. •

Madrid 11 de Junio de 1931.-EI
Director ~neral, Á. Nistal.

Modelo de proposlcióQ..

brado de' s"rla clase (3,60 pesetas).
que se presenten en las antcdiehas A.'tt
ministraeiones. previo cumplimiento
de lo preceptuado en la Real orden del
Ministerio de HacieIlda de 7 de Octu
bre de 1S04~ hasb el día 6 de Julio
próximo, a las diecisiete lloras, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
dicha Administración principal el día
11 del mismo mes, a las oncc horas.

Madrid, 11 de Junio de 1931.-EI
Director gt:neral,. A. Nistal.

Modelo rbt proposición.
Don ... natural de ... , vecino de ... ,

semÍn cédula pelSona! número ..., se
obliga a desempeñar la canducció!I
del correo diado desde ... a .. , y \'1

ceversa. por el prccio de ..• (en letra)
pesetas 3m:al<::s, con arreglo .3 las con
diciones contenidas en el pllcgo :lpro
bado por la Dirección gcn~.al. Y para
seguridad de esta pl'Oposlclón a~()m'
paño a ella, por sepurado, la ccdula
personal y la car~ de pago que a<;.re
dita haber depo~ltado en •.. fianzJ.
de ... pese tas. .

(Fecha y firma del mtcrc::ado.)
S~656
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MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

NEGOC1AOO DB CONDUCCIONES

DebieDdo procederse a la. celebra
ción de subasta para con tratar d
transporte de la oorl'lespondencia pú
blica en automóvil, c~n exclusión de
vi.aieros. entre la Adminisotración prin
cipal de Correos de Albacete y la. es
tación férrea de dicha capital, bajo
el tipo máximo de 4-.000 pesetas anua
les y demás condiciones del plie~o,

que está de manifiesto en la Adminis
tración principal de Albacete. con
arreglo a lo preceptllado en el capi
tule plimero del titulo segun.do del
Reglamento para el régimen y .servi
cio del Ramo de Correos, y modifica
dones introducidas por Real decreto
de 21 de Marzo de 1907, Si\ advierte ~

al público; que se admitirán las p.ro- i
1)osiciones. exieocIidas en naDel tlm-

SUBASTAS

DIRECCfON GENERAL ~ SANTnhD
En armoni~ ·con lo disp.uesto en el

artículo 247 dei Estatuto municipal de
3 de Mal"ZO oe 1924, el Ayuntamiento
de San Pablo oe la Moraleja (V:lllado
lid) ha acorGfldO proveer por opo~

siciÓn. q:ue será juzgada por el. ~ri
bunal ordinario, la plaza de MedICO
Titular-Inspec~or municipal de Sani
da·d, de quints eategoria, vacante en
el mismo por relmneia del que la des
empeñ...ba, dotada ron l:il cantidad de
1.375 pesetas 3tiuales, teniendo &Sig
nadas para su asistencia a 13 familias
tdel padrón d~ Beneficencia municipal.

El TriJmnal que ha de juzgar Jos
ejercici. da liJaS dtad3s oposieione.s
estará ,onstitnh!o en la forma SI
guiente:

Preside:1te, D. Francisco Bécares
Fernández, Inspector provincial de
Sacidad.

Vocales: D. Julián Vara de La Lla
'ft. M~di<:o bacteriólogo del Instituto
provincial de Higiene; D. Pablo de
la Cnu; Bayón, Subdelegado de Medi
cin<::. de Olmedo; D. Ventura Revilla,
Médico titular de Cabezón;, D. Deme
trio Gobernado, Médico titular de
Fuensaldaña.

Secretario. D. Adolfo .Casado Arro
yo, Seeretario del AyUDtamiento de
San Pedro de la Moraleja.

Lo que se anuncia públicamente. a
Jos efectos del artieuit' 1.a del Real
·tlecreto de 2 de Agosto de 1930 y nor
mllS 8.-,15, 16.17, 18, 19, 20,.21 Y
22 de la Real orden de 11 de Noviem
bre y circular de esta Dirección ge
neral de 19 de Diciembre del mismo
año.

Madrid. 12 de Junio de 1931.-El
lefe del Negociado. U. Trujillano.
:Visto bueno: el Dii"ector general,
P. D., S. Ruesta.

---~---

OPOSICIONES

DlRECClo..~ G&.'a:RAL DE CORREOS
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obliga a desempefiaI:, la conduecíón
riei correo diario desde a . ,. y Yi-
'ceversa, por el precio.de (.en letra)
·pesetas anua'les, 'con. arreglo a las con-
diciones crmtenidas en el pliego apro
bapB p'~r la Dirección ~enernJ. Y para
.!l~gurid:nl de esta proposición acom
p2ño a ella. por separado, la cédula
persenal y la carta de pago qtlc acre...,
<Uta haber depJllitado en ._. 'fianza
üe ... pesetas. .,

(Feeha y firma del intercso.do.)
S~659

UN!V1!RSIDAD CENTRAL

---~---

FAC¡;LT.\D DE DERECHO

Fundación del Docior Monlalbán•
Sc 2nuncia un conctl;"SO para 13

concesión de dos becas ¡de 1.5-00 pc
sstas ("ada una, entre los alumnos de
esta Facultad que hayan terminado su
carrera en cualquiera de los dos cur
sos unleriOl'cs y yeriacado los ejerd
cios de la re....álida hasta el 31 de
Diciembre de 1930, h2bicndo obteni
do la nota de Sobresaliente en la
mayor p:lrte de las asi¡:!m;turas de la
carrera y la misma calificación en los
ejercicios de la reválida.

Las solicitudes ;C!ocumc::tadns, diri
gidas al excC'!enHsimo s~f:.or Decan()
de esta Fact!n~d. se prcscntaránen
la Secretnria de 13. mi:"m3, dentro del
plazo impwrrogal>lc de vr-inte dias,
contados desde la pl1blicuciún uel pre
sente anuncio en la ·G_\CETA DE M.~

DRTD.
~Iadrid.. 13 de Jur:i(l de 1931.-Ef

Vicedccanop Francisco Deceñ~.

P-234

S-554

PROVnWIA..LPi nll/jllTIsrrR~ r.lfiJ.Jfil:lil ~ . ... 1 Ru tri'

poder, prev¡amcr;t~ fr:1stanteado como
queda expuesto_ si <'1 I)rescnt~dol"

o1lrnr:l por munda~o de t~;·c~-r.a pcr
SOl-a.

Los pliegos de cpnrUciones faeuHa
tiva:¡ y eeonómicoadmi.nistrativ2s, coa
l(\~ phnos y dem:í:; c!a.!os quc ir:tC'gr:m
c:il c:xpcdlen!e dc esh ~mlx:siñ. se ha
llan de ma.Iljf1~sio 31 T)úh!i~;) toc,as los
dí3S hábi!~s, dur[,T!t~-}:ls hr.¡r:Js ¡> ofi
cina. ('n el Neg¡)('i:ldo eie Suhasl:~s nn
tes menClonauo, (1onü2 ¡>Ü'.-lr;"m consul
tarse.

Moddo de pI'oposh:i6!1.

Don .... con domlí.'il~o ca ...• re
unieotdo la ~aiJaci¡J:ltl ¡~~21 11;. ,esa·da
para cont,'aim' ('0;1 el E:~';;::10" :\.·'wtd
miento de A1ic."':..nte, :r ente¡·ad.~ -de los
pliegos de condiciones faculid;;";is y
econQmicGadmiabtru-th:i1s a qu~ La de
ajustnrsz la :;~üJasta ue la.... Oi)r;iS l;~~r;:l

la conslrac~íú:1 de una Lon. de Cm:
tratad6n de f;'~.L::¡ ~;' vE'rdu.~ ~e com
promete :l \'(-'lllC~!:"l:lS con ('".nc!:J ~ll

jec:ón a dicha~ condiciones, pOi' h
t~:lllti(::ld de- .. _ C\qui 3e <:!"¡ns;~il::l!,;Í el
tipo (!~ la suh:!stl, si r.o S~ h¡('i~::-3 ba
ja alguna, y si se hicier:1, se fii.irá d
tanto pOI' cient" de 1:-0 bzja que se ha;,¡a
en relnc:ón al cid tirH) de b s\i!;:l..;;t:¡)
pase:as, en el pi;.¡zo·..-Je ,., (no ha ue
excede;" de odw m.~."c.>}, a pf!:'lir Ú~

la fecha en qu~ se furmalil.:e In c:>",ri
tura corfespondicn ¡('o

(Full:!. y·finn:J.)

No!«s.-1." Todas las cantidades Ge
p;'ccio, tanto por ciento de la baja y 1:1.
de ti,:,mpo, ~c consignarán en letra; y
2." Al dorso de las proposklont>,., los
jicHndorcs. hoja su ñrma. consigll:~.all

la declur:::.ción de los salarios mini
mos :lo' rer.ll;;}craci~)nes de las hor.:s
extraordinnri:l3 untes indlcaclas; ad
'virtiéndQse que sin esta dCc!:lr:lción
serán desechadas las propo;;icioncs
que s{' prcs(~ntcn. en cmnpliml.f"i1to de
la citad:! l~y de 6 de )íarzo de 1929.

Alic:mte ~ 2 de Junio de 1931..-EI
Alcalde, L. CarboneiL

sa no se presentaran a la sub:lst:l, ¡n-
. currirán en la misma r~spuns:lbi!irh~J

que lo.:; censtituídos en estas Al'r:ls
mll~i~pales :r ho tomarun parte en la
liéit:1ción, rcservándose <'..&ta Alcaldia
la facul4ld de no devoh-·erlos hasta
que el licitad.or ccredii¿ ~i"eviamcntc
~n el cxpediente de la stib;Js~a h~be&'
satisfecho en. sel10s municipales de es
te Ayuntamiento la cantidad <lcl 10
pGor 100 del importe del depósito, que
s.e lijará al m-argen de la tli!ig~ncia que
:!l ~feoto se extienda.

Las obras d'~ la subasta deberán cs
tar terminado.;; en el pl.....o dc ocho
meses, como má:xiIDO (o en el menor

A'\::lJKTAMIENTO DE ALICANTE que se ofrezca en la p:'opo~id;Jn), a
El Excmo. A)'unta-miento de Alican- contar de la fecha en que se formull

le saca a pública subasta bs :)bi"::J.s pa- ce el contnlto .
ra la construcción de una Lonja de Las obras de la subasta se ::::.bona6n
:ontratación, cuyo aelo tendrá lugar con c .. r:;,{) nI prestl!)!!l!sio exil'aonli
colas Casas Consistoriales de esta ciu- 'nario nprobado por sn excelencia l'n
dad, a la.;; doce horas del vigésimopri- 5cs¡ón celebrada cl diu 2i de Encl'O
mero día hábil siguicnte (11 de la l}U- de 1931, pendiente de ap¡;obadón ac
bJicación del presen;te anuncio en' la tualmente de la Superioridad, como
"Gaceta de 3.{adrid", ante la :\lesa que igu:::¡lmente lu al!tf'riz~:eión para la
prescribc el articulo 5.0 del Heglnmcn- cont.atación del prést~mo a que el
to de 2 de Julio de 1924, para la COl1- mismo presupuC'sto se rcHere.
trataCÍón municipal, y con asistencia Los })crten's que IH:Y:111 de SUl'l1r
de un Notario público, que leyant::.rá ef~'cto en la sub3.st::J. dcbcr:'.n estar b::s
la oportuna acta. lnnte:tdos prcviamente por Ull0 dc J03

La subasta. en dicho acto, se adju- Sr~s" Concejales de este AY~!!1tam¡ellta
meará provi3ionalmente a la prOl)O- que ejerza la profesión de Abogado en

esta ciudad. .
sición que resulte más ventajosa, con Sc,-im de cuenta del rematante cuan-
arreglo a las condiciones anunciadas,

. y se previene que, caso de resul'nr tos gastos se originen· -:" deriven d:l i:l
.... subasta.

iguales dos o más propuestas, se ve-
rificará cn el mismo acto licitación· Los licilUdore3 vendrán ohliga(~os f-l
por pujas a la llana, dur.ante quince declarar bajo sn firma, ul dorso de ]¡::s
minutos, entre los autores de las mis-I proposiciones que presenten, !a5 rc
mas

p
y si transcurrido dicho plazo muneracioncs mínimas que percibirán

subsistiera la igualdad, se decidirá por pOI' jornada legal de lA'abujo y por 11u
sorteo la adjudicación de referencia. ¡'as c:.:traordinarias que se lüi:i':Cll,

El tipo o precio que ha de ser..-ir de dentro de los limites lc;;ales, los ob~e
base a la subasta será la cantidad de ros de cada oficio y categoria q,-,(~ h~l
Joscientas veintinueve mil once pesc- yan de ser empleados en h:s ob¡-as de
tas con cuarenta céntimos (~29.011,40) la contrata; advirUéndose que scr:ín
importe del presupuesto general de la.;; desde luego desechadas las proposi
obras; debiendo hacer:>\! 125 mejoras ciones en que tale.;; remUl1cradojJ("s

. a la baja del expresado tipo. r.lÍailli~'s sean inferiores n los tipos
Los licitadorcs, para tom:!!' parte en que rigen en la actualidad, en la for

la subastn, deberán constitu;r prc\"ia- ma que determina el Real decreto-ley
mente en la Caja de esle "'.yulltamien- de 6 de ){;;¡rzo de 1929 -:" fijados pOi"

to, en la Gcneral de Depú.;;itos O en la Comisió<t competente por acta de
sus Sucursales, un depósito provisio- 26 de .'!'...hril del mismo año.
nal de doce mil pesetas (12.000), y el Las proposiciones para optar a la
rematant~ en su oía, presentará fian- sllha,:;ta serán present:::d2s, con los dc
za definitl\'a de ,-cinticinco mil pcse- mús documentos que se mencionan en
tas (25.0eO). el pálT::lfo siguiente, en el r--;"egociudo

La fin;]:;:,! l~efinith·::J. habd de situar- <h Subastas de la eHcina de Intervcn
.se necesl\i'iamente delltro de la pro- ción del Ayun.l:imlento de Alieant~,

vincia U'l Alicante. l1UJantc las horas de las llucve a ::!S
Tanto en los rcs~llé~:-dos de Jos dc- tre("~ de los días hábíle,:; sigui~ntes al

pósitos provisionales, como en el dl~ de la pllblicación de ('ste anuncio Cll

la fianza dcfinHiva, que no se consti- la '"'Gaceta de ;'Iudrid", hasta el antc
tU~'an en la Caja .de esta Co¡"poración, rior, i~ualmente hábil, al de la eele
deberá con:;ign:lrsc CX!)i'"(',samcnte que Lrndón de la subasta.
~ hacen a la disposiciún de la Aicol- Las proposicionc's, :Jjnsbd:'!s :.! mo
día de Alicante, con ('xprcsióll úd 01>- delo que a continn~ción se ins~rta, :oc
jeto. de 1:: suh::J.sla; de!Jil::.,2o se¡' rein- extendNiin en papel sellado comun
:cgradas In~ ('artus !le p~g0 e!c !o~ ue- ue! timbre del Estado, de la clase sex
pósitos, c:I:::lquicra que Sl::l !~ C:~ja que tu, dc 3,60 pesetas, rein:c;;radas, adc
~as haY:J cxped ¡do. con sellos !!/Un ic.i- más, con un sdlo mlm iC':p~1 de estc
nales de \'st€' A)."unbmiellto. por v~lloi"" AYlmtU!l1;Cnio. de ;'0 c:::.timos: -,C pi"e
de 25 pesdas, sin cuyos r~quisitus se- scnt~~r5n bajo soiJres cC:-:'2,(:QS, a sa
,"hn recll:\zfldas en el ~¡cto de la apcr- tisfacc:ión dc lOS prcsen!;:;1a:-es, en eu
tura dc los pli;.':':::-"s, ("0:110 igtlnl:i1~ntc yo an.....erso se cOllsignarú: "Propo.ü
serán rcchazr.dns 1::s proposiciones ción p:'m opt:!; :1 la sl,hf!sta Lonja de
que ésto;; contcn:.;ail y que h3yan sido Conl,·;\:'al.:¡ón" (con la fi¡·;J:u del licih
oresenta¡¡~~s :ll amllaro de tules depó- do.), y Cllcra del so!)re, I;~¡!l. entre~ar

sitos. u 1:.1 mnnn, se ~1COI::1)(1ii.<:>rá In. cédula
Todos Jos depósi:os provislonales p~rso:I31 C'orrientc del liC'itndo.., el

CODStituídos fuc:-a de la Caja de esta resguardo del dcpósi-to pro..... isional pa- 1
(brporación, que Dor cualqciera C:ilt- ro opiar a la sr:basta y, en su C;]50, el
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

• AGt:.-\S

Don~Ffl¡x Olm,eJo Carro, \"ccinoda
Geria (Yall,.adolid1,. soHcita co·nct>s¡¡~!'l.

de apron:chmnienlo "de 28 litros de
agqa por segundo dd rio Pisllcrga .. én
término de ~im~ncn.s, con deslinll'~
riego de "tina hectár:;¡p. y 35 ccntiúre¡~3

de terte.no de cultivos diycr;;os.
Lo qtie sc hace publico en' virtud

de le disPJ-lCsto en el nrticl:]o 11 <lcl
Real dCCI"eto-ley de 7 de Erwro dB
1927 y Real decreto de 27 de l\Iar~c
de 1931, abriéndose un plazo de trcj;)
ta días, a .contar de la fecha rle la pu
hli(.~~tCiÓll ell la "Gacc1a de :\bdrW".
durante rl cual deherán prc~c¡¡tar bs
petici::>n~dos su proyecto en la Diyi
sión Hidráulica del Duero, admitién-'
dose ()tros en competencia que tengan
el mi.mlO objeto que la petición anun
ciad;], c) sean incompatibles con él.

r.OTA

Nombre del peticion::lrio, D. Félix.
Ol-medo CaI"ro.

Nombre de su representante fn la
ciudad de "\"alladGlid, D. Julia..'o ~'bi

donado, domiciliado en la call~ d~
Ruiz Hernandez, número lQ.

Clase de aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, vcin

te litros por segundo.
Corriente dé donde ha de derivar·

se. río I>isuerga.
Extensión superficial de 111" ten·e

nos a regar, una ·hectárea ~' 35 centi
áreas.

Término rnLlnicipal en que radica.
las obras, Simancas.·

Yalladolid, 11 de Junio de 1931.
El Gobe-rnador <;iYil, Guardi(">!a. .

P-2~!

-
GOlnER~Q.CIVIL DE LA PROVINCIA

~ In: VALLADOLI D

otros proy~clos .que teng:lnel m!smo '
objeto- que l~· '~itión ::muncillda. o
sean 'incb:ñ~atilJle cOQ el.

La' Coru:ia, 12 de'Junio d~ lyCi31.-El
Gobernador intedno., Alherto P~M,t-
leos" P-~_7

BAXCO DE ESPAÑA
Hnhiéndose extraviado el reSf,'1.l9rQ()

de dc-pósito de pesetas nominales '.:lOe
en tíhl!os de la Deuda amortizable 5
por 100, emisión 1027, con impUl:!';:o,
número A 170,5i1, expedido por e",~

Estahleeimipnto en 4 de Octubre de
1929. a fav01 de D. lleni\o Fernández
Alval'ez, se anuncia al público por
primera vcz pina que el €lile se {'"n~3

con de,('cho a rec!al1}ar, ]0 verjflqt:~

dentro dpl plazo rte un mes a con~:lr

deserc la fe('ha :de publicación del pre
sente anuncio en el pcriódieo oficial
(;... r:ETc\ nE :l-J'.J)JI'Il y df)S dinrios (!e
esta capitai, s·i'.::ún. 'dctl::-llli;la el ~,]"
tíCGlo 41 del Heglamento ...i,~entc de
este Bunca, ~Hj... iríien¡Jo C¡I;~, tnir;~:~:ll-·
rrido dicho plazo sin recl:llnnción de
ten'ero. se cxpedin't el corrcsponrlicn
el prímiti\"o :r (¡:lcdun'.Ío (:1 P:l!1'.:Q
exento de toda rL:;pop"s:1b:H~~d.

:\bdrid, 13 d!~ J1,~}lio de 1931.-EJ
Vice!iecreario. Ak::>.taz.

Don Alfredo Yaliña Lema. ha pre
sentado en este Gobierno civil instan
cia solicitando un aprovechami",nto de
agua, acompañada de la siguiente
nota:

"Don Alfredo Valiña Lema solicita
la conce~ión dé! aprovechamiento de
todo el caudal de estiaje del iío Caba
na y (500) quinieTl'l:os litros por ~('~l1n

do en el resto del :lño, en termínos del
Ayuntami.:.'nto de C;¡lJana, ('on destino
a producción de energía eléctrica ~.

fuerza motriz de un molino harinero.
Lo que ea cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo 11 del Real de·
creta-ley de 7 de Enero, número 33
de 1927, reformado por el r1e 27 de
~faI"zo último, se p::tlica en la GACETA
DE l\I.-\DRID, hae!cndose const::.r quc se
abre un plazo de treinta días natura
les, a contar dd en que aparezca su
publicadón en la G.\CETA. para que
durante el cu:d, el p!'iicionario deberá
presentar su proyecto en la Di.-isi flil ¡
Hiddulica del l\lifio, sita en O.-icrJo,
admitiéndose tambi(~n en la mü¡l1:a 1
te duplicadQ del resiuar:do anti!(i;1dó.

.~. ..... ' _._"- --.... - .

P-225

l:SCt.:"ELA ESPECIAL DE IXGEXIE·
RCS DE l\-!o~T.ES

MUSEO NACIONAL DE "CIENCIAS p'uelJlo¡;le" Fuen~arr31 de est3 prqyin-
NA.;fUR.4.LES éia, contr.a 3cuerllo de la Administra-

~ción de Relitas po.\: la industri ... de un
Dehiendo proveers'!: por oposició~n hln:"mig*ero y 90 mefro'S"ci..I:idi.".it90S de

una l)bill de Prepárador, de este Mu- ~ e:x.ces·o, este Tribunal, con fecha 26 de I

sra, dotaua c~m el sl,leI.do ai1l1al~ de Mayo 'Pr6ximo pasado ha dictado el
:t.OOO pesetas, se- anuncia al p'úb1íc~ sigli.i.eRle a1!uerdo;
'l~ ,1 g¡mci-~l Il".lra filie, los (¡ue sc eons,i-' '~El Tribund'l en- un ica. inst~r\cia
{:'::-"l'll en cO!1·d!ciones p'u~!an ~olicitar acuerda confirmar el acto l'ldminist'ra-
t.¡.;~¡~r p:u·r.c en las misTIi[ls, medi2n:e tÍvo l'ecurFido y deséstlmar en ~u con- ",
j,l,;L,:lc~a dh"i.gida nI sci'íor Director secuerrcia 'la reclamación interpuesta I

de e.,te l\Iw;eo, Ci1 el f'r~Z61 de quince contra el mismo por D. Jos-é Barriales' ;
lli,:, a contar desde la flublicacinn de Sancho." 1
{'s: " :ml1n~j'o en la GACETA DE :',1.\DRlD. Madrid. 9 dc Junio de 1931.--El Se- i

Les :J.sp~aIitcs, que 110 n('ccs~t3n crctario, Pedro Rcdóntfo. I
J.,·,:;e,'I" tit¡¡lo alguno, deberán acrrdi· _.. P--'-~28 I
~-lr Sl'r rsp:lñd'lcs, no est3r inc3paci- _
t:uh·; P?T<l, eje'rcel- cargos publicos y
d,~:·¡,·,t,:¡;- {'(JUoct'ñ1ientos elementales GOBiERN9 Cr;VIL DE LA CORl':S'A ;
('.,~ lj,,,to;-i;l Xatural, así como s;I ap- I
t;tI::j y cO!Hficiones para lQs trabajos Don Cons!:"mtino ::\~artul González ha
I,ie campo, l)TopIos del C<lr"'o. presentado en e!}te Gobierno co:hil ins- 1
; :\Iadrid. 13 de Junio de~931.-EI tancia solicitando un aprovechamien- !
Di~,., >'0 J 'r:". B 11"'ar to de a!tUa, acoffinañada de la siauien- ¡.... ( .. " ~ ....CIO OL'" ~._

P--230 te nota:
:-';-ombre dP.1 peticionario: D. Cons-

tan ti no :\rartul (ion~~ález. i

Clase ,de aproyechamiento; Hidráu- 1
lko p<lra fUl:'rza motriz de tin molino "
)" flúido eléctrico.

Cantidad de agua que se solicita:
Todo el caudal de estiaje y 300 litros
por segundo en el resto del año•

Corriente de dono.e se ha de deri
,,-ar; Rio Forcadas.

'rérmino municipal donde radican
l3s obras: Valdovifio.

Lo que en cumplimiento <1(' lo ¡dis
puesto en el artículo 11 del Real de·
creto-ley de 7 de Enero, número 33
de 1927, reformAdo por el de 27 de
Yarzo último, Se publica en la GACETA
DE :\LWRlD. haciéndosc constar <I.ue se
abI"e un plazo de treinta días natura
les, a contar del en que aparezca su
publicación en la G.'.CET....., para que
durante el cual el peticionario deberá
presentar su proyecto en la División
Hidráulica del l\liño. sita en Oviedo,
admitiendose tamhi¿,n en la mísma
otros proyectos que tengan -el mismo
objeto que la petición anunciada 1)

sean incompatibles con él.
La Coruña, 12 ,de Junio dc 1931.

El Gobernador interino, Alberto Paz
l\-Iatcos. P-226

AD31!~ISTRACION DE RENTAS DE
CARTAGENA

SL'BDELEGACIO:S DE IIACIE."DA

Por el presente se requiere a la Sa
ciedad de Minas de Plomo argentife
ro de la Sierra de Cartagena para que
en el pla:m de quince dias haga efec
tivas las liquidaciones 'provisionales
de Timbre de negocición correspon
dientes a los afios 1921 y 192ü, im4

portantes 200 )" 400 pesetas, respecti
....amente. en la Representación. de ]a
ComJi~fiía .\rrendataria de Tabacos de
esta loc3lir!nd, quednnrlo advertida de
<Iu~ de no hacerlo así se proceded. 3
su cobro por la vía de apI"emio, y de
que puede reclamar contra elbs en el
plazo de quince díc~ ante el Tribunal
pro .... ind:J.l Económicoadministr:ltiyo.

Lo qll() S~ hace publico por este me
dio por haber dcs<::parccido ia Socie·
dad de su domicilio an!crior.

C,.rtagena, 13 dc Junio eh: HJJl. (He- I

Siblc).

TRIBCU.L ECONO:.nCO.ADMl:-¡IS
TRATn"O PROVIKCIAL DE MA.DRlD

En la rec!am::lción formulada por
D . .Jo~é B:lr~ia!c3. S::.ncho, yecino del

Hnbií~ndo~;e Ill'od;,:ci do en ('sta Es
cuel::l F..s;>cdal, dos vaC:lll~es de Pro-

. fC:;ures auxilitl.l-es, esta Dirección,
cumplienl1o- lo que dispone el artículo
:i3 del }l{'glnm(>nto vigente, anuncia
bs rcfel"id~l~ vacantes, a fin de que
los señores Ingenieros dc Montes ql1l',
rcuniend¡> las condiciones reglamen·
tarias aspiren a ocuparins, puedan so-

. licitado en el plazo de quince odias,
a partir de la fccha de inserción de
est::: ¡'!nuncio en la GACETA DE ~L\DRID,

ch..-aada 1:1:'> ins~ar:.cias al ilustrísimo
~",i'ior Dirt~ctor de t'sta Eseue!a. al ob
jeto ele que su Junta de Proresor~s

pueda fu,mular oportunamente pro·
puest1. reglamentaria

~fudrld, 15 de Junio de 1931-El
Diredor, Jose Gurcia Blanco.

P-231
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ENTRA.DA

Liras.

1.584.585,95
Fundación Marco Besso_............................. 87.054,64.
Ideal Girolamo Terni..•_ _...... 44.724.28

11.142.135,35
Beneficio del ejercicio comprendido d saldo

p.mdiente de reparto del ejercicio 1929... 10.699.9(2,"
~

T<lTAL.... ..• .•• 193.973.097,41

E.-CIleBt.a Ganancias y Pérdidas general del ejev.:ieio 1938.

Tibt1o& ea depóBitlt:

a) .Por :6anz:as _.... 10.745.166.00
a) En custodia. :. 396.969.35

CaJa de Prerisi6ll:
a) Para el per-

sonal ilaliaDo._ 6.307.751,76
F o D"d o especial

de previsión_... 1.484.764,,21
Fondo aplieación

del Consejo de
Admmj~".ción.. ~.589,4'

b) Pa"3. el personal de las Seo-
. ciones extranjeras .

8.418.000JlO

34.595.2M,31
5.264.484,81
3.336.336,70
3.213.935,97

18.M6.81fl,OO

ACfiVO

LA ANONIHA DE ACCIDBNTES

Sección. de &paiia.-BarcelolJ4.

~..-.:Estado patrimonial, o sea estado adivo J.: ~,.. ea 11
de Dieiembre de 1930.

Predios urbanos:

It,) Palado de Milán: Pia.ua
del Duomo. núm. 23 y
Vía Ugo F()scolo. nú-
Dlel"O L .

" \) Palacio en :Milán: Piazza
del Duol1"o, nÚIn. 31.
\:orso Vittorio EmaiJ.. nú~
mero 1.-Via AgneIl.o. 1.
Nuestra parl..!:•........••._..

" 26.4M.815,OO
¡o' JleDtas del Estado Y otros titulos o valor-es... 1...,828.959,55

<:aja efectivo...•••.__••.••.•••_ .•_••..._••.... _.... 127.165,66
t )&Qbiliar.io <COOII'letamente amorti.zado) _..... ...

Deudores variGl5:

a) B8ncos y Correntistas.. ;...
'h) Compañias de Reaseguros.
e) AgeDcias de la Sociedad•.•
d) Otros por varios conceptos

,~,..

51.(1.0.021,85
Títulos de depésito:

*) Por fianus. ..._ ......__..._ 18.745.166,00
• b) En custodia..••••.••• •• D6.9tS,35

T~•••_._••• •••41 ••••_ ••

PASIVO

11.142.135,35

193Jr13.o9"1,41

Benefieio del ejercic,iQ 1929 pendiente de r&-
'lpa,rto- ._ _._••• "._••__._ ~

Idan id. 1930.--RaIllO Aí:cidenles••••••••_....._ ..
Ideal id. 1934.-Idem Crístales•.•_ .•••_~ ••••••"
Idem id.. 1930.-Ramo Reasegu.ro ~.__
Intereses y rentas percibidos de la inversi611.

de capitalelio y rentas_...._ ••••••••_ ......._ ••

TQ'I&.I..... _ ..

688.196,35
2.753.045,89

208.150.83
77.((0,25

8.647.662;r1,

12.374.495.6~"

4.892.905,n
31.2!6,,56

611.505.71

868.~

Reeen-aa Ue.ic:as ea 31 de Diciemltre de 19IL

R-eserva de ries20s
sobre primas en
cutSo:

Ita mo ID.divi-
41DaI •••_....... (81..2i4,'i9

Idem Responsa-
bilidad civiL [)7.413,44

Jdem ColediTO.· 68.292,45

DEBE

SsMas .pagadas por smiestros y guloS para
MJ arreg-Io _ _ _ ..

Beserva par a si
niestros pendi.en.
us de )iqiúdacióll
o pago:

R a m o JDdivi..
daal 36S.MO,OtJ

Gut8e de~ del ejercicie.

GaskJ& de producci.ón- _._ 25'..588.61
Gastos gene.raJa .._ _ ••.•_.. 205.887,19
Comisiottes de c:obr'o-.••:__.._._ 388.992,82
CoatribacioDes e impuestos...._. li.88S.67

SALIDA

Im¡meskM; 'J contribuciones a cargo de la So-
ciedad _ .•....•_ _................. 1.874.553,80

Beae&io del ejen:icio, comprendido el bene
licio peIIClieuJ:e de reparto del ejercicio de
1129 ••••~.__••••••• tII ••••••••• 10,,699.942.09

B.r---Caata GaD.8Bdas y Pérdidas por el ejercicio 1930,
relativa al Ramo de-Accidentes.

TOTAL........................... 12.374.(95.69.
7~OOO.oo
3.118.000,00

28.167.U5,62
2.022.152,90

7.726.6'78.72

1.03'l..26U6

1.763.320,75

39.664.2'11,18
437.586,00

3.946.683.09

laporte de 188 siDiestr9s ya .'Visades y
pet14lieJltes de pago al cierre del ejer
cicio neto de reasepro:

Ramo Acciden1e$--.._•••• _
lde:m Cristales- _ •••._.~.
Idem. Reasegurus _.~•••

\'".apital social nominal ea 80-000 aceiones de
Jiras 300 cada. BOa, completaDM:ate libera-
das _-.. __ •__ _ .._

Fondo de ~a.:

.. Legal <art. 41-1, a} de los
Estatutos. sociales}_..••_ U80.000.00

b) Extraort'liDaria .~•...••.••_. 3.000.000.00

FODdo de reserva inmobiliario...•....•...•.: .....•
Idem id. para la oscilación en el cambio de 10$

titulos o valores._ .•
ldem gastos de instalación y organízación.~.

Traspaso de la8 cuotas de primas por
riesgos 110 extinguidos al cieru 6eI
ejercicio al neto de rea~guro:

:4aIDO A.ccideD.te;s... •.•••• 38.207.3'l8,O9
Jdern Clistales.•_.__ __ 510.832,84
ldan ReaseguroC-................ 12.273.9~,66

~.' "4

e" ~~ eJttraordí:D.rlr.i:a para siniestros.•••_

~variaII:

a) Compaiiía de Reaseguro_
b) Agencias de la Sociedad..•
e) Primas cobradas anticipa-

damente referentes a
1931 __

el) O1.os por vari.05 cou.oep-
~ 41 _
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Idem Respml.s.a
bílidad civil..•

Idem Colectivo.
Extraordinaria..•

Saldo acreedor

63~~'-(7~\i;1

3G.501l,OO
688.614.11

1.154.344.11

Pesetas.

1.761.40.{,79
229.893.58

IR':'M ..... s;n;ffl',n, ••~;dos
, y rentas a satisfacer en 31 de Di-
~ eiembre de 1930.

Por seguros C3W de lnllcrtc y
mixto - _ .._.............. 11.5S7,37

I Saldo acreedor

Peseia..'1.

50.953,37'
9.145,17

TOTAL .
TOTAL . 3.471.188,37 73.35;),40:

--------.,

HABER HABER
Reservas técnieas del ~~irio anterior.

X-N00

•

s.
4.200,00"

1.242,Oa

67.913,371

73.355,40TOT..\L ~ + .

Prod~cto de los foncos invcrtid01!.

C~pcnes y d~':;'iendos de los valores en car-
tera _ ..

~ai'\:(':o:l~, Junio (le 1931.-El Gerente, Juan FolC'hi.-El
Jefe de ConlalJilida<l. Juan Roma.

Pri:n:iS del ejercicio.

Pel' Sl'gU:'OS caso de muerte y mixto '?

R('¡;~r ....~s del ejercicio anteri~H.

Reser.....a· para sin:cs!ros, sc~uros

\'cncidos y rcn:as vitalici:ls...... 11.:'l37,31
R:'s~n';ls 11IHlemáticas de r-rÍmas er.

31 !i:' Dki~mbrc de 19~9 .. ;......... 56..3'26.00

524.718,36

20.901,!H
16.287,93

3G1.SS0,no

B.900,OO
;'),r:GO,Of;

63·1.:!US,43

Hescrva par a si
niestros pendien
tes de liquid<1dón
o pago:

Ramo Indivi-
dual ..

Idcm Rcspon:,a
hilidad civil...

Idem Colectivo.
Ex tr:lOrd ¡nada...

R~seJ'va de riesgos
sobre primas en
curso:

l~ a m o Indivi -
dual .

Ideni R~spons.a

bilioad civil..•
Idero Colectivo.

------ 1.(;.:.0.(;.':', •.•
1.;J40.763,81 CAJA DE PREVISION y SOCORRO

TOTAL .

Primas del ejenicio. Ile~s de <l!1Uiadones
y ristonws.

Derechos de pó¡;za y adiciones .
Imp:-c\,]slos .

¡
750.000.00!

:l1a.8~7t'

1.669.1261(

Pesetas.

Cri:,~~:o COhtnl los accioai.'>:..s po;, la par
te no desembolsada. dd capital suscrito.

Efectivo ~n caja y cuentas CQ-
rri-enles _. •••.•..•..•••••... ... ... ..•. 296.234,70

Ekc'tivo en fh:nzas para si-
niestros ~. 7.GOO.oo

Eí['~t¡ ....o ln garantia Consorcio
~spañol.. ])31"'3.. el .seguro de
~a·..(':::;aclOn Acrea.................. 12.000.00

Propiedad inr.meble:

(BARCEl..O:-;.-\)

EsLL;r1o del .4ciü.'o y PasiDq en. 31 de Diciembre de 1930)

ACTIYO

Predio nrl)3no .

j'(L575,20
28.260,33

4.107.00

VI21.132.03

3.471.188,37

76.57;:),20

1,44.3.i384,:'iG
172.420.31
~1)4 .87/ ;:Yi

Pr6dueto de 109 fondos invertidos.

Cupones y tlivjd~dos de los va-
lores en cartera .

Ra&i1o Iadividl!ai .
Idem Rcsponsabilitiad civil .
Idem Colectivo ..

C.-Cu('r:~a d~ I'.:.o.idas y G.aD.&Beias por el eiercicio 193B,
rdativa, al Ramo Reaseguro Vida.

DEBE

:-;t!m~ pag<:lGas por siniestrG~, seguros ,'c-r-ci
OOS y rentas.

Por s~gu,os de <:api la!e~ caso de
muerte y mixto..... 13.230.76

Por rcnl~,s vitalici::is..................... :;,

Resc:ücs de pólizas .

Gastos de Administrario!l del ejereicio.

.Comisiones ,3e Cúh¡·o .

Reservas m~t~miÍ.ticasde primas en
31 de Dic¡~mbre de 1930.

'P<.r segur. ,1,: c3.,lf'lJC~ n~;;o de
muerte J' ~to.. 39.366.00

Pesetas.

lJ.:.::.~O,íG

1>

2ii,1O

rolOJes mobiliarios:

Fondos púLllcos del Est:uJo españ.ol:
Ptas. '100.000 Deuda Amor-ti

z.able ;) % 1917 al cambio
de 84.40... 337.600,00

Plas.. 2.K,S.:'OO Deuda Amorti-
zable :'l 'ié 1920 al cambio
de 89.50..... 2.558.357,59

Ptas.. 118.000 Deuda Amorti-
z:wlc ;, ~ó 19:27 al carnhio
de 82.~O _................. 97.114,00

Pta~. ~22.0UÜ Deuda Exterior
es tmnpH1ada 4 ';é al cambio
ite 8LiO......... 180.930.00

Ptas. ~1().!.H)\) Dí.:uda I;;ierior
4. % al ca¡~io de .:¡g,:::O......... 348.330,00

Plas. :"0.000 BOi1QS Oro de Te-
sorería al G <;.;:, dd Estado es-
paliol al co.mbio de 1GG......... 83.000,00

Valores Comerciales o Indus-
tria1cs de Empresas españolas:

Ptas. 400.000 Cédulas Banco Hi
potecario de España 5 % al
cambio de g¡..50..-......... .......... 390.oooJ)')
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Pesetas.

_Mobiliario y m3te,io.l (completamente amor-
tiz300) :...................................•......•

Saldos activo~ de lai: C!leIll(~s con las
Compañías Z'easegllradcrqs:

1,88 acciones Compañía Espa
ñoia de Seguros de CrMito
y C::lil<:lón. "S. A. (desen1hol-
sado 25 %) . 23.500,00'

4.018.831.50

..

Reserva para oscilación de valores....••...•...••
Reserve. eslatutaria•..•.. iI' ••••••••••••••••••·•••••· .

Reservas tiJcnicas:

Reserva de riesgGs sobre pri.
mas en cur!>o (sin deducción
de la porción r.eas~gurada)... 2.851.672.16

Reserva para sil1ie~tl'os pen-
dientes de liquidación o pago. 2.461.420.8G

387.09i.8.
1.G75.000.0I

5.313.093.0&

2.485.486.62 Etecti\'o .

1qianzJ:'> d~. agenles.................................... 159.762,50

TOT.\L•••••:.•••••••••••--10-.5-~~4C'-.5-33-:¡.-Sj

PASIVO

~pital social suscripto............................... 1.500.000.00
TOTAL .

Cuentas de orden:

305.653.11

159.762,.~

159.503,oa

1.044.429,77

10.544.533.21-

18G.487,.t8

52.849,72
805.092,57

Acreedores diversos:

SalcIos pa;;il.'os de las cuentas con las
Compañías reasc{}:J.radoras:

Comisiones sohre primas pen-
dientes de cobi"O .

Devoluc:ones de primr..s pendien-
tes de pago .

Otros acreedores .

Fianzas de agentes ..
Excedente .

1.145.491,86

Efccti~o 19.861.48
C:uenta de resen'a de ries~os

en curso a su cargo 2,46J.625.a

Deudor-es diverso:;:

Primas yencidas pendienks de
cobro 1.137.533,28

Comisiones sobre primas pen-
dientes de pago _.... 7.938,5&

Cu.entas de orden:

elunta de Pérdidas y Gan~mcias del ejercicio de 1930.

RAMO "ACCIDENTES."

DEBE
Pesetas.

..

Sumas pagadas por siniestros y gastos para su arreglo _.............................. 5.346.094,73
Deducida la porción rcascg:l}rada _•••••:••••••__••.•_.............. 2.706.872,58

Gastos de Administración del ejercicio:
2.639.222,15

hirrias abonadas a b.s CO:l1pañías r-cascgurndoras ·••.••.•••._ .

Reservas técnicas en 31 de Diciembre de 1930:

Gastos de prodncci6n..•••••••• "' iIII _- _ ..

Gastos generales "'''' 11I_ .
f"omisiones de cobro ~ _ _ P .

Eontribuciones e impilcstoS IIo .

564.880,M
8i3,448,99

l.H:j.402.39
92.123,61

2.975.855,03
4.179,476.98

Reser\'a de riesgos sobre primas en cursO:

Individual Resp. civil Colectivo Total

115.129,36 + S2:l.192,07 +
Oeducida la porciún rcaseguiada. 3.4.39,70 +. 465.0S2,40 +
~sen'a para siniestros pendientes de llquidaciún o pago:

1.873.984,13 
9J1.847,16 -

2.812.306,16
1.410.369,26

1.401.93f3,90

Rcsp. ci....il Col~cli\"o Extraordin. Total

A.morti::aciones:
2.snAG7,S8

1.U5.530.fJS
1.01 -1.919.301)9,-15 + 5H.OU,03 + SOO.78;J,82

41.5~G.OO + 948.650,00 + 9DS.060,OO + 4i2220,2S - 2AG0A50,2S
Deducida la porclOn

reasegurada _.•....•

Pérdidas sobre valores _•••••••••. ., ., _••. ~ 110 .

laIdo acr.eed.o!"' _.•.•.....•:' .
91.114,70

159..503.08

TOTAL . 12.892.639,82

HABER

laIdo del ejercici.o anterior••__._ __•....-:-_._ _ _ __ _••_ _ 7.023.61
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Peutas.

Reservas licllicas del ejercicio Qllterior:

RCseM"3 de !"icsgos so.b¡;e primas e. curio:
.~

In.dividual Resp. civil Colectivo Total

3U80,75
Deducida la porción reasegura{}a... 1.095,60

+ 763.058,23 + 2.043.313,08
+ 445.741,2'" + 1.6M.tH·2,86

2.840.&52,06
l.47J..44~,70

ReseT\"a para siniestros pendientes de liquid::.ción o pago:
1.367..t02,36

Individ. Hesp. civil Colectivo Exlraordin. Total

2.920
Deducida b. porciQD rc-

asegurada ..•••••....•:... -

+ 884.740,00 + 1.166.400,00 +
+ 53U78,38 + 596.043,51

419.194,52 2.473~5t,s2

1.1:!~.521,39

1.345.7;;1,63

Primas del ejercicio (netas de anulaciones y ristornos):

Ramo ..Individual :" ~ : 345.3118,07
IdeIIl "Responsabilidad civil............................................... 2.469.576,23
Idem ..Colectiyo" : 5.621.9;;1,18

Productos de los fondos invertidos: "

2.713.134,99

Renta líquida de la Propiedad Inmueble .
Cupones y dividendos de los valores en cartera ; ..
Intereses producidos por los fondos depositados en los Bnneos..•_ .

51.301j,M
1ti:{.¡;;O,45

7.51i~~

Derechas de pólizas y adiciones : y.............. 75.65t,88
Comisión percibida por reaseguros cedidos ; 1.437.35i,04

1.513.0nR,92

TOTAl...... 12.RfJ2.1j:19,82

Barcelona, Junio 1931.-EI Administrador, Junn Folchi.-Ei Jefe de CoJ!tcl>ilidad, Juan Bama.-EI Dcleg;;do en :.\Ia-
mid. Ignacio E. del Portillo. X-2'¡o~

8Ul;')l'\ 1 6

24.0!:l7}1) O
20.12X S ;,
];;.;lOU O

Lib. ('~tl'l'iiJl3.S

Dividendo interino en 30 de
Junio de 1930 11.8;)7 10 O

Fondo de Pensiones .
Fondo de Contin~encia ..
Saldu que p::sa a cuenta nueVa:

RescrnH10 para dividendo.... 11.R5i 10 O
Saldo rest:mte neto 9.~)7t 12 10

Lib. esterlinas

BRITISH E...~GThi"E.BOILER & ELECTRICAL INS. COa LTD.

Extraeto de cuentas de 1930.

(Oficina Central)

Cuenta de ingresos (Caja).

Reserva para riesgos en curso al princIpIO
del año 166.000 O O

Prima~, honorarios de inspección }' otros car-
gos del Servicio Especiál 437A54 O 4

603,464 O 4 &k;lce en 31 Diúembre 19:{fl

603.HH O 4

H.4O'¿ 16 O
~mt830 8 2
35.000 O U

4G.m G 4:
3.12,') 14 2

M.f'74 18 8
23.~~'.1 ti (;

..- ". .-,
_.: •. ! :..~ "

Lib. csf:'¡'jin3.!IACTI\'O

Dcposito eH. \"dores del Gol,¡,·;;,o bd,ilnico_
Capil;¡1 coloc:-odo y Propicd:H! lilll'C ..
Acciones en Co,lllJañía suh!ii~iiarja .

(Al coste l1lJ:nüs su:n;¡s aut·:::rizallas.)
Diversos Yalures l'n ma:10 .
fntercscs :lCUllllll:¡dos .
~er~:ls CI.Il'!"!tr!S dl'bid:ls a In Com;}:li!!ll .
,:. :.:clin) en C:;h y Bnncos .
n~~~bs \'~ri;l:; de propil~,~.d en d Reino

(.nlJo ..
Lo g2.il~nci0. rl~ la Cc,.mp$ii:~ ~:b.ii(;;~,-~ c:;tli

¡!l~~í...donada ~:l. sus r"opias cu"'nta~ 'Y roio
Í!..:¿u.-a en (~ie ~J2í~::.-t e! L:.:·_.-¡~~il(:O C..e la
mi5m~.

~ ¡m~r~edi ~"}! \'~1ú("es ha :,~:1s r.:a.;--:ni::J-G ;1

un p:"t:do p1"::~:xlit f.) !'.'1l~' t~;::: ~::;; d d~' ::~~,
ro~~.::~.~i0~~S. en ¡l-1~..":J (E·'~-:: ·-:,~L (:~... ~u,.,~ :'":-.
1~:i i:ltc::~:"!~.::s t.:r....-~~!..~~0'5 }" J~~ ;~.> :..: ..!;;.-,:;~.
Por c~~izu.;~n~e:t el ~:aJ.;.r' ·;··-t~l {~~ ¡ ~1;1~'t,.··~

~liced~ Ó'!'!;:: cE;-s i&i>::':"l C,¡ .:: ;;~:. :'::.~.

7 2
5W,
a ti ¡

::I!V;:)

a1~

391.:;iH 9 6
401 5 O

36.375 5 10
l';~.OOO II O

Reclamaciones, Comisiones de Agentes, Suel
dts de Ingenieros, Ingenieros-Inspectores y
otros empleados. Gastos de viaje y Gastos
generales, Alquileres, Impuestos y Arbitrios

Honorarios de Contables jurados .
tialdo llevado a la cuenta de Pérdidas y Ga-

nancias ..
Resen"a para riesgos en curso al final Jd r,¡¡o.

fu.cllt:l de Pérdidas "1 Gananeias.
Lib. este:"-:i:::sls

r---
Jaldo del año anluior _. 2il.13i
S3~,rO <le Ll. cuenta de Ingresos JG.n5
Jntereses y Alquileres, menos impuestel ••_. 25J43

j;,::'~~}~'~~r;üs de DIi-t~~ü; ~-'~ 0-

(L:l :'>l:m~ de ! 52-10-0 tamLil::1 h'J. !!iQ~ ~·ap

<1a a dos di.·cc~crcs por l:l CG!q)~ñb lP..l~i

dia:·ja.)
J>lvidemio (ID 31-12-2» ••••••_ ~ • I
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PASIVO

17 Junio 1931

Lib. esterlinas

Gaceta de Madrid.-Núm. 168

Pesetas.

1.811,45

1.5.OM,OO'
726,00

322.852,61

305.315,16

81.687,50

L867,46

4.040,90

3G6.870,3il

28;).182,80

366.s7ü,30

272.565,~:¡

715,00
11.DÚ2,';:;

PASIVO

ACTIVO

Balance cerrado en 31 Diciemb!'l:! 19:10.

SUCURSAL EN ESPA~A

HABER

Amortizationes:
Mobiliario y -autonJóviL-.._ _ .
Saldo acreedor transf.::ddo a la Ca~a centra!. ....•

Reservas técni.eas del ejercici~ anterior:

~ic~gos so-bre primas en curso .

Ingresos:
Primas netas del ejercicio.•_ .
Derechos de póliza '" .
ln:crc.::;cs cuenta corriente Banco .

Pesetas..

'701.799 19 8

102.000 O O
115.000 () O
175.009 O O

9.574 12 10 1
1

401.574 12 10
9_')38 18 6 1

1

30.000 O O
177.000 O O I

11.851 1~ O

32.142 12 259137.187 16
2.~98 9

DEBE

. .
Cuenta de Pérdidas y Gananci~s, año 19at,

JDfo~ de los rontables jurados:

Declararnos que hemos examinado las cuentas y compro
bantes de British Engine Boiler & Elcctl'ica! Insurailce COlD'
pany Limited, correspondientes al año que terminó en 31-12
30, encontrándolos correctos. El Balance dado arriba cs, en
llUestra opinión, un reflejo cOrrecto y verdadero de los ne-
gOalOS de la Compañía, de acuerdo con nuestrasinvcstig3" Caja:
ciones y las explicaciones que nos han sido f:l<'ilit::H.las y En erecti~ y Bal!eo .
según se desprende de -¡os libros de la Compañia. Los certi- Priaas;
ficados de la colocación de Fondos, y los docuI~l'Cntosde Pro·
piedad libre, nos han sido enseñarlos y ~t.in en rcgl.¡. Rcm.os Pe:cdie..'1tes de OObTO•.•_ .
Dbtmido todas las informaciones y explicac~oncs que ncee- 1Deudores varios .
aitábamos.

BoIton, 13 de Marzo 1931.-R. Charles Longridge-James Valares laebiJiarios:
SillavaD (dos Dircctores de la Compañía).-P. & J. K.;:van, l' Fon<!os públicos Estado español.... '2!f8.258,OO
I.)ontab1es jurados. Mobiliario y automóvil .......M ......... 7.057,lG

SUCli'RSAL EN ESPA1il"A

Capital:
50.000 acciones autorizadas de

5 f: c/u 250.000 O O
20.400 acciones suscritas de 5 f: c/u .
Fondo de reservas .
Reservas para riesgos en curso .
Saldo de cuenta Pérdidas y Ganancias .

Reser"as para Inversión de Fondos .
Fondo de contingencia .
Fondo de Pensiolles .
Reserva para dividendo final .
Rechmacioncs no p3gadas todavía .
Diversas cuentas debidas por la Compañía .
'Balance debido a la Compaü.ia subsidiaria

ú)m~:~ pagadas por siniestros........................... F.~.f.91,;'i5
1

':Gastos de Administración:
Gastos general~ _.... lOi.012,50
Comi5ioaes de cobro.. 22.08-1,65
Contribuciones e impuestos....... 14~tO

14 1.00.-l.,25

lteservas técnicas ea SI Diciembre 193t:
Riesgos so-b...e Primas én curso...... 109.0'26.14
Siniestros pendientes de pagOM...... 17.414,00

12G..f40,14
J>érdida fondos públicos :.... 6.825,00

Reservas técnicas:
Riesgos sobre primas en enrso...... 169.m6,14.

. Siniestros pendieD.tes de P38o~..... 17.414,00
125.440,H

ObligeCiones pendientes:
Acreedores yarios.: ~_................... 5.1",;30.(5

e-a principal................................. 186.i41,12
Saldo acreedor de la cuenta de Pér·

didas y Gal1.9.nci~,..... _.......•.•_....... 4.94.()~

SUCURSAL EN ESP.!..~A

.. ,
~í1e~Yllr~

.~¡Jl::.w.s ~radOi y.¡¡rima! nmla4D, --..o ,. ftdJzdcloll lItAdo* ~f5l)' ptimM~LidM ;>OT iL...~ \llral fiaIB;zu ti 8110 anIedor
Ea:lt" el¡II~ejaciclo

·_~\lIe,.clde 1:Ilal de :D!ciealtm ~ !~

~J.U nnas Cll'Ir..u.Ji8 PliDlAS CArITA,UES r:anu.s • • I r:anL\S
.')0",.-

CAPrrAIJ-:~ i

~_. -,., .....~;,;.,:...•._... Pf.l13.AOO.OO 2O&.1l8,~ ~.HIJSOO,oo tn.~ • • . 9.54:1.500,00 272.566,35......... ....-... • • • • • • • •tara1Ia.........; .......... . t • • • • . .. • •
go de la ComP8llfa•• ~..l1'lt~nn *-ns.7li 9M1JiOO,OO .27%.~ • t) ;9.54.1.500,00¡ 272.5C5.35

.1- ._-------
J!i
' e dirootoB.

·.lguroll~

, 0I'Cl6a reueg

Ltquido a ear.
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;;:;..2.,)2,79
::.012,51

n.073,.5

103,75
31.184,32
41.438,;8

5.000,Oll
58.583,0;;

68.769,3G
21.157,68
57.:'':fi2.57 ,
6:!A77,51
24.719,13

Peselcu.

.578.323,8t
S.86M2

33.591,99
142,35

145.n·l,l&
26.816.92
24.922,12

67,75

8.'i.162,9t
129.804,54

91.260,00

1m:.·102,O'!
13.285,40
28.772,00

1.92".!,SO

1.285.228.08

56.404.15
88215.60

1.112.35

llamo' de fuee!ldies:

~ - ..

Primas del ejercicio, netas de anulaciones y ex·
tornos ...•.•••_ ~•....•.....•....•...

Siniestros a cargo de los reaseguradores _.
Comisiones reembolsadas por los reaseguradores .
Pólizas y placas .

_o de AecideDtes y Robo:
Primas del ejercicio: Ley.•,_ .
ldem id.: Derecho común :
Idena id.: Robo ..

Primas pagadas a los reasegnradores••••.•.••••_.
Reserva para riesgos en curso M •• •••• •••••

Resel"'V3 para siniestros pendientes de liquida-
ción 'O pago • ·

Ramo de A«identes y Rebo:

Si..·lÍestros: pagado por indemnización y gastos.
Comision~ del ejercicio. .
Gastos generales .
Primas pagadas a los rcaseguradores ~ .
Reserva para ..iesgos en curso ..
Reserva para siniestros pendientes ~ liquida-

ción o pago .

Ramo de Vida:

Siniestros pagados _ .
Comisiones del ejercicio .
Gastos generales .
Reserva pa..a siniestros pendientes de liquida-

ción o pago .
Reserva matenJática .

Partidas afectas a tod_ los ramos:

Gasto.s. de primer. establecimiento y de o..gani-
zaClon y AgencIas .

Mobiliario y material: amo..tización ..
Diferencia de cotización de valores .

154.523.67

2.588.009,0&
240.117.75

19.052.88
16.122,28
12.8.55.07

3.111.538,15

106..S26.75

3.111.588.15

1.250.000,00
144.649,06
482.644),00
957.909,65

44.547,80
37.221.66
10.000,00

2.968.00

40.651.13
34.174.10

Siniestros a cargo de los reasegnradores .
Comisiones reembolsadas por ws reasegnradores
Derechos de registro .

Rame4leVída:
Primas del ejercicio.._.~._._•.••.• .
DeIet:bos supleI:Dentarios.••_••_._••••_ .•_ ..

Partidas afeda.s a todos los ra_: .
Intereses sobre fondos invertidos y cambio...... lJ9.G38.88
Tr~~ de la reserva para gastos de oro

gJlDlZaclOn ....__•__••_ ......._ ••••.•••••_. 259.882,.2l

l2ti.850;82 1.285.22S,98
163.191,05

58.206,82 X-2~

Abril. l ..~t Buis Jiménez); caBe tiva. 1erez de la Frootera. Jumilla, La
de FneocarraI. 82. y A.eaida de Coruña, La Palma del Condado. Las
Eduardo Dato, 6, y las mcursales deP~ LiJIa:fts. Logrvño.,. Laja. Lora
AJbacete. Alcalá la Real. Alcañiz, Al- del Bio. Lon::a. Lago, Mahón, Málaga.
.cira• .AleoY. AIgeciras. AIicaate. Alge- Manzanares, Martos. Medina del Cam-
mesi, Almendralejo. Almeria. An....1¡IIe- po. Medial. de Iüoseco., .M:é:rida, MA
ra, Aranda de Daero, Arcos de la tone, Montilla. MoJéo de la Fl"OIIb::1'a.
FrOIdera. Arucas. Avila. Azuaga, Ba- J&oIril, JIBla, )(~ Olot. OII1euiente.
-dajoz, Barbastro. Béjar. Bilbao. Bur· Orease. OsaBa. Palma de ManoTea,
gos. Cabra. Cáceres. Cádiz. Calahorra, Palma~ Paruplolla, PlaseDcia,
Calamocha. Calatayud,~ p-tevedd". PozoblaDeo Puerto de
tagena,~ CasteDón de la Sala M.iI,. Beiaosa, Banda. Saba-
Cazalla de. la Sierra. Centa, Ciuda ~ SalanulQca. SanJúc.ar de Ban-ame-
Real, Córdoba. Coria, Cortesaaa, CueIl- d-. _la en. de la Palma. SaDla
ca. CulJera,. Don Balito, Ecija, Eta Ic.. de Teaeri&. SaBbdlde:r. &olnliago.
de los CaheDeres, El PanwI, EId-.~ Se8DriI, SnilIa, Socia. Taf~ Tala·
t~ Fipez:as. 6andia. GenBs. W. 'Y~. la BeiDa. Taranc:ón, Tnrraso,
nada, Gaad~ ,"--di.. Gi'1i r. ~ '!kili', '1'......... Torrelave
~ Hwe1n, '.' ,..... --. JIp a Ttttñ. ~J UI>eda.~ V:;J-

PASIVO

ACTIVO

Cuenta te Pérdidas '7. GmnDriM __Me 19..

UNION ESPA:A'OLA:

CoIIIpUía 4e Seguns geMrUs.

Domicilio social, Espoz Y MiDa. 1, Madrid.

Ba1ure ea 3J. de Diciembre de 1930.

Resena PU1l riesgos en curso:
Incendios •••. 129.804.54:
Accidentes y Robo........... 24.719.13

Rl'Sl!na maleüÚltica. (Vida) _._ ~

Reserva para siniestros pendientes de liquida-
rión o pago (Vida) .

&lNCO HISPANO A)fBRl~

El CoIlSdo de AdmiDislraciúIl. de
esb. Saciedad, en uso de la faeuJta4
que le esI:l amferida eIl el articalo
64 de los Eda&atos. ha acarciado ~
partir a .. leiiores aeeionistas. a
cueata de las IItilidades del eorrieD
te ejereiclo. 1Ul. dividendo activo de
25 pesetas por acción, equivaleDte al
5 )J8I' 100 del capital desemhobado
que pacibiráD los señores aeciOllisbs
lilire de IOdo im)MleSlo.

.El j)agIit de este dividendo quedará
a!*rto des* el día 1.• .de JdIio p¡-~

ximo. en las 0tIcinas ceD1í"ales de este
Bauca. en las Sueunales urbanas de
Madrid. calle del Duque de Alba. 15;
calle de Alcalá. 76.1 Glorieta del 14 4&

~ 'Para 8iJIielItr'08 peadieIR¡ee _ Iicll1da
Cóli.. pace:

Incendios __ 91.260,00
Acddenles y robo "............ 14.073,45

R.-etieI:aeendios:'. .
Siriaies~.rtl~l'lI:os..:l!t.·~ ~r .DuJ8III!icteiDaesy Bastos
~ del e;erCICJD oo ••_.__._ .

Gatos gJI!Ilenles.-._._._._. _

Capital , ", t ~ to_" _ •••
ReseMll para gastos de org&ni%acióo. .
CompllÚías re&!!egUradas .
Fianzas de Agentes _ .••......•
Acr'-ee<toJ"eS, d..iYer:so:s'••_ __ ••••••••.,._....

.··.;:~ionistas ••••••.•.••.•_ ••.••••.••.•......•..•_ ..
(:aja y banqoeros.•..•...._.•.••...••••...••.••••••••.•••••
!?epósito ?e .ga..antia.•...._ ••..••....•...••.•.._~••.•_
~'und()s pubheos .
'.':, lOc'es en depósito en las Compañias re.sega·

:'3nas - .
:-",.nzas en metálico por ..casegu..os _.
\.~¡jorcs depositados POi' los Agentes.••_ .
: \,udtJres diversos. .
.. ;::::ndas. saldo en metálico y primas en sus·

-'tT;SO _ •••••••_ ••

>~,;b¡1h:!'io y material _ -._•.

Comisiones anticipadas:
Incendios ............•..~ _........... 24.240.00
Accidentes y Robo _._........... 17..850,40
Vlda _ _ ••.••.••_.......... 64.736,35
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EDICTOCOLEGIO NOT"ARIAL DE MADRID

. .
:'(14tl~U~S, '·:J,~e.ncia, Xq.l\"er~c ,Jel C~i- i cicndo"d~ntr.o de d~choplaz.o¡ a cont~r comp~rez.ca en este Provisor;:tto de
.1l?, Valladolid., "' ;:~ez.-~I¡Ü~~. '~g?,. des.de el,sigweBte dla.al en qu.e aparez.;. . ::Má<lr.:~d, -P~sa, 3, a. conceder 2 neci~lr a
:~fr~u~_ca _1el. Pana§s, "illa~~FC}~lca 1D~ert.o ~s.te lJ.D.IInCJ~·ep Jtl. G.ACE,¡"A. y. su hIJO .D. ~an'ilel Des?l Sapz el 0::0.11
:'l-~' Arosa, \ lllsrrea.\, \' 11lelJ:l, VltOrIa; ·BoletllJ OflCzal de e§la' proVIDCla; pues· sejo necesarIO para .contJ::'3.e~ IDatrilllo
,Vl're~ó, Z<l f:\, Zar:~za y en lOs si:. de Jo contrario qr1<;.Ga:I:á bula y.sin \:alo·r J;1io ron doña '}.f~riá'.Carmen Marte
:~entes e"t:,¡l)l~dn:;¡~'íIto: en' el Ban- "ni'ef~cto l.a·referida carta de pago, ex- Martinez; apercibiéndole que dé no
.:"i,l dé San Sel}2,'sti::\n (federado Cfln pidién,dos-a ii' todos lJj\ efectos fá eomparei!ér en eJ plaz'b señalado se
. :;;te !3a~'co, .lliS)13n~.. A:m~l'.icanp) en COTrespQñdiente ·cérti6"cación' de ~a p,aráar expedi~nte el curso que le' ~o·
'S;í!l Seba~tHm; ene! Banco .J!errero, misma. rre:ipBilda.. - El' Notaria eclesiá~ico
~¡~ Ovh'de, y en el Banco de Gijón, I Ponte-vedra, 26 de :Háyó de;1931.- Doctot Juan Botella: ' . • ,

• U1 fiijón., , El Delegado de Hadenda, .Tosé Fcíjóo.. X 2478
;\I~ddo, 16 de J¡1nio de 1931.:-El X~2461

(·:onscjero-Sccreiario general, Ramun '
A. Yaldr:s.· .'. _

X-2471 '

1tHNAS DE BARRUEL();- S••A.

E~Ül ~OC¡("d3d ti~nc el' honor de po-
i'~ en conocimiento de los tenedores

: .te sus obl;ga::iones, sedes A y B, emi':
: s: ,'m de 1!J:!1:1, :.¡:U~ a partir del día 30
~ (:l.~ junio {'on:icnte, se.p:igará el cupón
.; ,.. ;;mCi"O ;J, que ....ence en igual'día, con-

tí.~~. Clltr,'ga dC'! mismo, :1 razón de pese
t~"'S 12,.H :r lO,t1, respectivamente, por

,c~~l'n (deflu<'i.dos los impuestos). elÍ
.l;}s cslabJel'imü'ntos siguientes:

En ),1~drld: Banco l.)rquijo, Banco
de 13illJao. B~l1co de Yizc~ya y en la
C~'j¡l de! dc~:dcilio social, Arlabán,
¡;~:"~cro 7.

En B:li'('clonn: Banco lirquijo Cata-
· En, B5nco lic Bil~ao, Banco de Viz

'l';¡ya y B:l:"lI'O López Hni.
!\íadrid,~ 15 de Junio de 1931.-El

· lccr~tl.{rjo, José ~l. de Escoriaza.
X-2475 -

DEC.~~\1'O

H~liiéndo sollcitado lde este D-eca
nato D. Rafael Soler" Porro:¡-: la 8Ó~e
lación y devoluei.ón de la fianza. -que
para garantizar su cargo de Notario
constituyó D. Jenara Gil Socii' p,.ara
una Notaria de Madrid, y anterior
mente las- de Tauste, del Colegio de
Zaragoza y la de la ciudad de Alba:.
cete. se hace saber, confonne a'lodis
puesto ep el articulo 8'4 del Reglamen
to del Notariado vigente, que las r-:·
damaciones que Hayan de deducirse
con~ra la expresada fianza, deberán
formularse .ante ta Junta directiva de
este illlstre Colegio, en el término. oe
un roes, a contar desde la publicación
de este anuncio en la G.-'tCET.-\. DE MA-
DEUD. •

Madrid a 21 de Mayo de 19at.-El
Decano, Pedro Tobar, •

X-2466 •

.¡, La Fundación ~stablecidJ.¡ por dO,n
Fral\C"iscCr López~Traña y J:' :1regui ija
de conceder una dote a j("enes' qUe
deseen co"I1trae~ matrimon' ¡) y sI!· e,n
cuentren en condiciones l~gales para
solicitarla.

Para ello se cita y convoca por el
presente edicto a las que se&n descen
dientes de dicha casa "Tl:lña y Jáur-e
guro. 1I.creditá-ndolo debí darqente, sien
do preferidas las h..terfallas.

Aque1l2,s que se crea·o con derechl)
a la anunciada dote, la solicitarán de
este Patronato, en el término de
ochenta días. a contar desde esta. fe
cha.

Las solicitudes pueden ser dirigid3s
al Sr. Cura de San Sebastián, de Ma
dri-d.

Madrid. 16 de Junio de 1931. - El
Patronato, Hilado Herranz.

.. X-2480

X-2170

En virtud de auto dictado por el se
ñor Juez municipal sapIente e interi
no de primera instancia del distritl;)
del Centro, de esta capital. en el jui
cio ejecutivo seguido por D, Adrián
Piera, representado por el Procurador
D. Julián Zapa.ta, contra la Sra. Viu
da de Garcia e Hijos, sobre pago de
7.025 pesetas de princip:u con 65 cén
timos, intereses y costas, ha acordado.
mediante a ser desconocido e igno
rado el actual domicilio y paradero
de los ejecutados, citarlos de remate
por medio de edictos, como se.. verifi
ca por medio del presente. para que
dentro del término de nueve días se
personen en dichos autos y S'e opon
gan a la ejecución despachada contra
los bienes y rentas de la Sra. Viuda
de Garcia e Hijos, si vieren convenir
les, 'habiéndose acordado el embargo.
sin necesidad de previo requerimiento
de pago. sobre un solar sito en ésta
ciudad. fuera de la :l;ona del Ensanche.
con fachada a la calle de Hernani. nú
mero 59 provisional, y mandado se
tome anotación preventiva del mismo.
para asegurar las responsabilidades.
reclamadas.

y para que sirva de cédula de cita
ción de remate en forma a la Sra. Viu
da de Garcia e Hijos, expido la pre
sente, p:;¡ra su inserción en la GACRl'A
DE }hDRlD y Bolelin Oficial de esta
provincia, en ~Iadri~ a 30 ~e MaXo de
19:11.-El Juez, E~rrque Cid.-El Se
cretario, ante mí, P.:lfael López de
P~Í1do

X-2463

VICARIA. ECLESIASTICA DE LA
DIOCESIS DE MADRID

En virtud de ¡::rovid::-ncia ckl ilus~
trisimü Sr. Pro,·i~or Teni~nte \";cario
de esta Diócesis, se cita, lhma y em
plaza a doña Car~nen De,;::o S:mz, cu
yo paradero se clcsco~oce, para que
en (?l improrrogable pI::;";:.::; de seis dir:s,
~~tado~ desde el de 6U Dublic.,,-ción.

TORRES, S-.A"

Conforme al articulo 26 de los Es
tatutos, el Consejo -de Administración
convoca a Junta general ordinaria de
accionistas en su domicilio social.
para el día 5 de Julio, a las diez de
la mañana.

El SEcretario. F. Feijóo.

En virtud de acuerdo del Consejo
de Administración de hóy fecha, se
convoca a Junta general ordinaria el
dfa 2=7 próximo. a las doce. en su
domicilio social, Arlabán, 71 para exa
men y aprobación. en su caso, de la
Memoria, balance y reparto de bene
llcios del e~rcicio de 1930, cuyos do.
cumentos estarán a disposición de 105
sefiores accionistas que tengan tder~

cho de asistencia. con tres días de
anticipación. en la referida oficina.

Madri". 15 de 'Junio de 1931.-El
Secretario del Consejo, Francisco Yá-
fiez Albert. '

X-2464

CONSTRUCCIONES AERONAUTICAS' JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.

.; Sociedad Anónima.. DEL DISTRITO DEL CENTRO. DE
MADRID

J~ARL4 PAZ, KUEVA CERMIICA DE
VILLAVERDE, S. A.

Acordado por la ¡unta general ordi
,~da de accionistas de esta Sociedad,
celebrada el dia 30 de ~layo próximo

,pasado, el rep:1rto a 'sus acciones de
f1¡ln dividcn'do de 15 pesetas por ac
,dún, libre de impuestos, se pone en
.conocimiento de los señores accionis
t3S que el pago se efeetuará a partir
del 20 ,del corrieñte, en las Cajas de
los Sres. Gonzál~z del Valle y Com

;pañia, Juan de Mena, 3, contra cupón
,número 6 de las m.ismas y mediante
f.actura por dup1i~o, cuyos ejem

; piares les serán facilitados en dicho
establecimiento de crédito.

:\Iadrid, 15 de Junio Ide 1931.-Por
~aria Paz-Nueva Cerámica de ViUa
:verde (S. A.), Juan Sunyé..

. X-2472

DELEGACION DE HACIENDA DE LA
PROVINCIA DE PONTEVEDR..-\

l!l señor Alcalde de Pootevedra ma
nifiesta haLé"rséle extraviado la carta
de pugo de un ingreso de Utilidades
de 21.121,03 pesetas, satisfechas por
formalización de 27 de Sepfia¡nbre de
1928, por expediente sobre ~eres de
~mple:J.dos. instruido en 11 de Jd.io
!e 1928. .

Lo que se hace público para oír las
rcc 1am::cioi::Jes que s()bre ello puedan
IH'¡~seni:::rsc, dentro G.el plazo de dQs

• t:lcses. ,Y a fin :J.dcmá~, de e:JIie llegan
do a cono.ciroie1l10 dé la pmi:ma que
l-¡:.tdiéiáhauérla éntonU'u,uo, se sirva
'~r~ñi4'r1aell"esta DelegaéÍón de Ha-....... _..--__.............__ r'.-~~-..._-._ ,. e .~
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empeño; cuyo depositario pres!m'f
fiallilll meÜl.llca o pignoratícia .en é:H':'
tidad b-..lstante de 1JlOO peselas.; hec!·....
lo cual, se le pondrá en posesión fl.-l
cargC\- ..

Publiquese esta decfat.:ación Ilor lJl(·
dio de e'dietos. que se fijarán en el si·
tici de é05tumbre de este Jui:gatl.o e in
sert3.1'án en el Boletín O{i(;ial de esb
provincia y G.\CET.\ DE ~v..D¡:ro, hacién
dose en ellos la v,rohibicióR que des
de lU;c'go se decreta, de que nadie h;¡¡,:l

el) l,ega de efectos al quebrado, .>in.o ,Ji
dQositario nombl":ldo; bajo apcrcibi'
miento de tenerlos por nulos y"mal hc
chos~ preYilliéndtlsc a toda persona
en cuyo poner SE' ~nCu2ntn~ll, en s:.:
caso, pertener..cias de aquél, que h~~an

lllanifestac-i6n de ella.> al Cdmis;¡rilJ
designado, bajo peqa de sei·. cansi,!':-

• rado, con tódas sus coñsccuenc¡<i~.

como ocultadores de oienes y cómpli·
ce.;; de la quiebra.

Se decrda la detención ue la corr("~,

pondencia postal y telegráfica del de. tl

Conrado Aguiler::t, pa::-a lo cu.ll se dir:
gi.áñ los oporlunos oficios a los iltl""
trí:,imos Sres. Directores gcncr:lle.~ fi.'
Correos y Telégrafos, intcre5ii.ndoh:~
pongan las que reeio3n a disposic!(',~,

de este Juzgado.
Se decreta asimi.,mo la acu:,¡)ulacj(·.. :'

a eslc juicio univcrS31 de lJuI'ehra d..
todas las eiccuciónes que se halle.1
pendientes contra el D. Comado A~lli

Jera, y especialmente por Ser conoci.
das las que se 5iguen en los Juzgado~;

de primera instancia de los distritos
de Chamberi e Inclusa, y los juicios
verbales que se siguen contra el reCt:
rido quebrado, con la excepción c.il:·,
blecida en el artículo 166 tlc la ley.; .
Enjuiciamiento ciY il, lihr:i ntIose ¡,'
efecto los correspondientes ofidos a ks
Juzgados de primera instanciu y IIIU

nicipales de esta capital; h:ig;¡se cono;·
tal' por el fedatario si por ante su Ul'

tuación se sigue algún ejecutivo con t.:'
'el D. Comado Aguilera, y expíriase ,,!
oportuno mandamiento al otro SCCl"i"

tario de este Juzgado Sr. Suúrez, P;l!',

que haga entrega al que refrenda ,¡,
los que en sn caso se sigan por l'r:'"
su actuación, a los fines de l:! aell;!""
lación decretad¡.

Anótese esta dedar:l.c!ón de qt: "
bra, a los efectos consiguicn :cs, en ':
Registro Mercantil y en los tl"('~ de :i
Propiedad de esta villa, libránd.;J.:.
al efecto los conducentes m:lndami~''''
tos; y se acuerda la división de! rr
sente juicio universal en einco ~~~'~"'.
Des, formÍtndose sI efecto, eo;} t: :',-,
monio de lo necesarie., las opnrh¡r·::·,
pie~s separadas, siendo la I)rin:er.¡ ::~

en que se dicta este auto; 1:: Sc':~:;:,:_

para proceder a la oc~~aciú!l, ,:~~ }. :
nes y todo lo eor..cern:cnte :! :1 :!(:;.: .
Di~traci6n de la quie1J,u; te!"~:¡:

ra las acciones a que de IU~·..ir 1" :..;.

troacc.ión, en su c;::~o, de la 11:::'." .. :
cuarta, referida ai tx:, ¡llen y r.:';·_, 1.-'
cimienlO de los r:-l'ditos e .,tr,.
q'li"'bra y 11 ... la """"¡",,c'ó" 'c ..•
l¿~ ~créd¡f{)s- y !t(i·\;i·~·l::!: ¡,', '..,' '.';~~.
ficad6n de Ía ljuL<w;I y rch,_ ,:t:·· .
del D. Conrado Agl!il€ra GIl!""!:'.

Así por este su :11' t() lo m"'" ~: :-
ma el Dr. D. Jos6 Sant3ió ~'. . i'~:~~

Juez de prime,'u in.,t:-:rlciJ (: : ' . L".
de la {;"nivcl"s::;,:¡], l'.J>:·¡,Ht·:.: i.
Junio Ce 1031. l~:: (:-.~ .yo!: ' ..

1rioS' do~; f~l·.~-~-' t '1 ';,'•• ~" ••,.f!: ;'.~. >.~.:: 1-·,· ...;--
Ante DU. 1'.,;".;',": L>v,,:.,,:~;: ~,: ..•.•;,.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI. I

DAD, DE MADRID

En los autos que se siguen en el Juz
gado de primera instanéia del distrito
de la Universidad y Secretaria de don
Felipe González Bernabé, promovidos
por el Procurador D. Rafael l\Iartinez
Casado, en nombre de D. Valentin Ala.
meda Correas, sobre declaración de
quiebra necesaria dj:l cO!llercianle don
Conrado Aguilera García, se ha dicta
do el auto, que contiene la parte dis
positiva del tenor siguiente:

"Se declara en estado legal de quie
bra necesaria 8 D. Conrado Aguilera
García, comerciante, con domicilio en
esta capital, quedando inhabilitado pa
ra administrar sus bienes, 'acordan'do
que las cantidades que aquél hubiera
satisfecho en dinero efectivo o valóres
de crédito 'en los quince dias prece
dentes a esta fecha, por deudas y obli
gaciones directas, cuyo vencimiento
fuere pos.terior a ésta, ..e devuelvan a
la masa de la quiebra p'or quienes las
percibieren.

Se nombra Comisario de esta quie
bra a D. Zósimo Tejodor León, comer
ciante y vecino de esta capital, a quien
'se comunicará este nombramiento por
medio de oficio, a los fines del artículo
1.334 de la ley de Enjuiciamiento ci
'Vn, debiendo co-mparecer inmediata
mente ante e.>te Juzgado a jurar ~u

buen desempeño; requiriéndole para
que en el ténnino de tercero dia pre
sente el estado de acreedores del que":
J>rado D. Conrado Aguile., conforme
dispone el articulo 1.342 de aquella
ley.

Se decreta el arresto de dicho que
brado, D. Conrado Aguilera Garcia, en
su casa y domicilio, si en el acto de
ser requerido al efecto diera fianza de
cárcel se;lura en canlidad de 500 De
setas; enfendiéndo5e en otro caso, dí
cho arresto, en la cárcel celular de es
ta ,'ma, para lo cual se expedirán los
oportup.os mal:darnicnlos al A!~acil

de servicio, Director de aquella C:'i1'
ce!.

Procédase a la ocapación judicial y
embar¡,;o de todas las pertenencia.,; del
Sr. A~ui!c,a García, asi como lmnbién
a la de los lih:-os, papeles y documen
tos <.le giro del In 15mo, Dombrándose
deposllario de todo ello a D. Manuel
AS~7U!"<ldo RGu .. i¡.;"ez, quien compare.
c\..··¡· ..{ ~:.1:Y::~it'n [d:te este Juzgado, a
aceUL:¡r "U C:l.r~o \" iurar se buen des-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE MA.DRID

En el Juzgado d~primera instancia
dcl distrito de la Uftiversidad, de esta
,·ma, se siguen autos ejecutjvos pro
movidos por el Procurador D. Félix
Alonso Serna, en nombre de D. luan
Sendín Benito, contra D. Francisco
MlIrtinez de las Rivas, sobre pago de .
tJ.600 pesetas de principal, intc.eses,
plstos y costas, que dice son en dcber
le como importe de una letra acepla
da por el mismo por la expresada can
tidad de 6.000 pe~efa3, con fecha 26
de Febrero del corriente año.

E i:.;norandose cuál sea su adual do
micilio o paradero, por pro"idencia
de ~ del actual han sido declnrau[ls
em!1argada'), a las resultas del ref~ri

60 inicio ejecutivo, las pnrticip:1cion~s
que ic correspondan a dIcho .,~ñor, si
fas en término municipal de Guecho,
nam~d;l La Galea y el palacio Ql: Lr,s
Arcna~, situado en la Plaza de la" Are
nas, ri:.: J~ "HIn de Las Aie:1"~. U;ll:

d.~lido ti;,: ~ equiera Ü D:ulO de las res·

JUZGADO DE PRI}IERA INSTANCIA J ponsabilidade3 al citado D. Fr:tQciseo
DEL mSTiÜTO :QEoL HQSP.{CfO, BE . Martíncz de~ las Rivas, y que se le ~ile

M.'ÍDRID Jlor medio del. presente, para que coro
Darezca en aut~s y se oponga 'a la t-je
cuc'ión, ~i vicre convenirle, dentro del
téhnino de nueve días; haciéndole
presecte que ,al verificado se le har:i
entrega de las copias de la denlanda y
documentos prescnt<ldos¡ advirtiéndo
le que si no c~mparece-,sCl'á dcciar:Hlo
en relleldia. siguiendo los autos su cur
so I;:n tal estad'ó.

y liara que s1r,-a de requerimiento
y citación de remate al D. Fr:mcisco
Martínez de lal; Rivas, cuyo domicilio
y p?r~.ro se igno.ran, expido la pre
sente en Madrid a 10 de -iunio de 1931.
El Secrefario, Felipe Gonzálc:z. Bflrl1a~

'. bé.-Visto bueRo, el Juez de primera

Iinstmcia, Doctor José Santa!ó.
X-2-l69

I

:El. Jtlz~auo de pl'üuera im.taneia del
distrito del Ho~pie¡o, de esta capital,
en 1.l)s autos de juicio ordinar'¡o de-cla
ntlivo de ml::nor eu3.n1Í'a promo',':dos
por ~\ Proc\lra<to~D. Sutq~¿:ino Lópéz
del Olmo, en nombre dd Banco ~r(glo
Súbamericano, contra D. Osear HOI:
!lCinann, sobre pago de pesetas-, lia
di<'t2do la siguienJe

"ProYidellCia, - Jllez~ Sr. Abarrá.te
sui.~Iadrid, 11 de ~HIYÓ de 193.1. Por
pl'csentado el anterior escrilo, que 3e
un~ a los autos de su razón, y estando
~n tiempo se ratifica el embargo pre
~~nti",o decretado en el presente jui
do y se ¡¡dmite Clianto ha lugar en de
re.chQ la deman.da. que se formula, con
firiéndose traslado de la misma, con
emplazamiento al demand3do O. 0.>
cal' Hornemann, para qqe dentro del
kl'mino improrrogable de nueve dias
comparezca en los autos y conteste a
la demanu;;:; cuyo emplazamiento se
v~rifical'á en la forma prevenida para
las notificaciones, substituyéndose la
cédl1!a que la ley previene con las co
pias simples de la demanda y docu
mentos que se ha!lan en Secretaria a
disposición del demandado; y median.
te a ignorarse el paradero de éste, lIé·
vese a' efecto tal emplazamiento, in
sertando .Ia cédula en el Boletin Ofi
cial de esta provincia y en la GACETA
DE ~IADBID.

Lo manda y firma su señoría.-Doy
fe: Abarrátegui.-Ante mi, Licenciado
Pedro Taracena."

y para nGtificar la providencia in
serta ~l demandado D. Osear Horne
mann, mediante a ignorarse cuál sea
su actual domicilio o paradero, a
quien se hace saber que las copias de
la demanda y de sus documentos se
en~uenlran a su disposición en mi Se
cretaria, lo cual constilu~"e el empla
zamiento, expido la presente. para su
inserción en los periódicos oficiales.

Madrid, ! 6 de Mayo dc 1931. - El
Secretario, Licenciado Pedro Tara
COl:!.
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y para que sirva de notificación :1
Jos aet'eedOn'B que puedan -existir del
D. ClOnrado Aguilera ·Garcia, a 105 fliles
y C{lD las prevenciones que queilim in
dicadas. pongo el presente, que firme
en ~Jadrid -a 1." ele Junio de 1931.-El
Jccz, DocJ.or José &anWó.-El Secre
brio. Felipe González: :BcI"llahé.

X-2481

de D. José Vaquero Garcia, apoder:.ldo
de D. Rafael Gispert Diaz., centra doD.
Daniel Muñoz y D. Severino L.:mga, so
bre tercería de dominio. ha recaído

. sentencia. cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sig-tJe:

"Seutencia.-En el Puen~ de ,,'~lle

cas a 28 de Mayo de 1931. Vist~ {,ol':
el Sr. D. Eduardo Paracuellos Villano
va. Jaez municipal de e5te término..
}Q:'i presentes autos de juicio verh:~1 ci
vil seguidos -entre "p¡¡rtes. de la 'lnn.O'
como demandante. D. José Vaquero>
Gnrcin. m:lyor Ge cdad, vecino de Ma
drid. con domicilio en la calle de .fUf
ge Juan. número 7i. en concepto u@
apoderado de D. Rafllel Gispert Dial',
vecino de Barcelona, y de la otr-a como
dem.andados. O. Daniel Muñoz Hei'~

nándeJ:. también mayo. de eUlld. ~o

rnercian1e. vecino de Madrid. con do-
micilio en la calle de Alfon::o XlI. nú
mero 58, y D. Severino Lan~.a Lóper;,
vecino que fué de esta localid:td. <""un
domici~io en la calle de Nicasio :\len.
dez. número 92. cuyo paradero se 1es~

conoce en la actualidad. sobnl terc:c
ría de dominio de unn.b:ala"ilza "'~!c{"F'

ha". de cinco kilos. número 25.937~

roja, longitudlr.:nl. modelo 5-B. pl[lto ~~

redondo, de la propiedad del refcrirl~

Sr. Gi.;pert, embargada por D. Manuel
Bi!bHO y Bilbao; en concepto de a¡>~

derado de D. Daniel MIlñoz. en juicio
vernal civil seguido en em Juzgado
contra D. Severino Langa. sobre p8g0
de cantidad, costas y gastos.

'FaDo qUe sin hncer expresa imposi.
ción de cosias debo declarar y decla
ro de la propiedad de D. Rafael Gis..
per Diaz la b:.l1anza marca. "Bicerba".
a que se ['efiere la demanda inicial,
roan d:m do que se alce y deje sin cfee..
to el emhargo de la misma. en los jui.
dos verbales civiles seguidos por don
l\1.anuel Eilh::w contru D. Severin.()
Lang1l.

Así por esta mi sentencia. que po~

rebeldia del demandado D. SeYCl-in:>
Lan&a habrá de notificúrsele in,;;['rl::!1
.do su eIlcab~amiento Y parle d'~;;''''
süiva en ·la GACETA..DE 1\t\IlRW, dc:in j.'
tivmuenle Juzgando en .primera instan..
cia 10 prnn~ncio. mando ;y firmo. -
E. Pa.-"¡Cl.>eHos.

Publicación.--Lcida Y pubHC"aca rué
la ankrior ~entenc!a por el Sr. Juez
que la dictó. estando celebrando au·
ditmcia :pública en el lBOPio die de !>u
fecha; de g:ne doy fe. - Autonio Pé-
rez." ,

y para que s1n. ~e uotifteaci~ d
demandailo n. ·Sev'érmo Lan-ga López
ysu ingereión en 'le. G&~m;; HA·
DRID, expide 19 .In~sente qIIe fll'mo en
Puente üe 'Vallecas a 12. de ¡Julio de
Y931.-El Seerr-t9riQ. A. f'i"n-J: "~tr¡..

·Uón.
JUZGADO MIThi'lClPAL DEL PUENTE

DEVALLECAS
Ea los autos -de juicio verbal 'Cn~il

seguidos en este Juzgado So instancifl

videncia de esta fecha., y a solicitud
del Procurador Sr. Stampa. sacctr !l la
venta lo 3 iguien te :

540 obradas, igual a 250 bectáreas.
53 áreas y 20 centiúrea~ comprendi
das en el cot;,) Redondo. deIlOmimldo
de Nllvabuena., s.ito en este término
municipal de Valladolid; que linda:
por el N.orte, coll camino que oe
la Venta conduce a la ~ludarra;

Sur y Este, con .el camino de Zu
maqueros y tierras de Lesmes Gon
zález, y por el Oeste, con el Cll~

mino de Palacios, tierras de Les
mes Gúnzález y MHrcüd Valentino
Estas 540 obradas se descomponen:
52 obradas y 47 estadales. 3p¡1Oxiu:l.3
damenle., en monte de encina.'.,:, bien
pontado; 20 d~ viñas. cuatro de huer
tas, COD. árbole.i fru~ales. viña, nuria
y est<.lnque; era. casa para el dueño,
dependencias, cuadras, p,-:jarcs. cober
tizos y palomar, y el resto en tierras
de labor.

La expresada subam ten drá lugar
en la Sala Audiencia de este JU7..'~ado

el día 6 del próximo mes de .Iulj·J y
hora de las once de su mañan ... ; advir
tiéndOse a los lkitadores que Quieran
tomar par.te ('n la misma. que deberán
consignM previanlente en la m(."'.S~ oe
este JUZ¡fado. O en ~) Establecimiento
destinado al efecto. una cantidlld
igual. por lo menos, al 10 ¡xlr 100 efec~

tivo del valor de la tnsación de la,;
546 obradas, o sea de la suma de pese
tas 222.-'47. que es el que sirve de tino
para la subasta. sin cuyo requisito no
serán admitid...". asi como tampoco no
se alhni1:irán posturas que no cubran
el importe total de dicb.a tasación; pu
diendo licitar personas extraiiBs fI las
que litigan en este asunto.

Se nallan en Secret!JI"ia. paTa el que
quiera examinarlos, 19S tUllió,; de pro- .
pieiÍad de dicha finca. ~oIlformándose
los lic:itadOTes con ellos, y no tendrán
derecho a exigir ningunos otros; 'Y se
halla afecta. dicha finca a una bift'lte
ca a favor del Banco Hipot-eearto, en
garantia de un préstamo de 53....00 pe
setas, con intereses del 5 por 100
anual, por el tiempo de cincuenta
años con el interés citado, más 60 cén
timos por 100 de comisión 'Y gltstos y
10.000 pesetas para costll"S. así como
también se halla respondiE"ndoll un
embargo 9. fRVOr de D. José Día'l Cal
deró~ sobre .reclamación 00 1.700 pe
setas y <lira can1idac'l igual por COst.l5.

y ccmel fin de que el pr.~ente edic
to sea inserto en la GM::nA DE M't\DlUD,
se da el presen1e en Va.lladolid 8.22 de
Mayolie 10:31. - El Juez. Hnmbe"l1o
LJc1'entc.----'El Secretario, Benito de So
lis E_>cillll' ro.

I
I

JUZ;".;.4.DO DE PRIMERA Ll'liSTA..t.~ClA 1,

DE PltAVlA

El SI". Juez de primera instanci~ de- ¡
Pr:a-L•• por p:oovidcnc!3 de est1i fecha.
di('~:'.~::l en la dcmunda a juicio decla
r:1tiyo de m;:TIor cuantía formul:J.da en
este Juzg:H.!O pn!" D..-\.~gel López Co-
r ..,les, mayor de edad. ca.<;ado. labr:1
Jor. ,,"cdna qU2 fué de :Muros de N1<
lÚ:l. contra D. José Rodriguez Corra
le5. m2}'Ur de edad. jornalero. vecino
que fué de Muros de N"alón, boyen
ig;¡or3do p:1rndero. sobre pago de pe
¡setas 1.375 a que asciende el prin
cipa! de un préstamo, de los imere,;cs
ycncidos. de los que sigan devengán
dose y óel interés legal p,oducído por
los vencidos desde esta reclamación.
tll:orrto admiti"r ja demanda y conferir
traslAdo de f"lla. con emplazamieu'ro
al dcm:.¡nd:J.dQ para que cnmparezea y
12 conteste dentro.ci: nneve dias.

Para el traslado de dicha óernanda.u demandado D. Jasé Rodrignez Co
rrales, emplazilud¡jle para que com
tlare:r.c:a. y la conteste dentro de llueve
días, 1)I"e"'iniéndole que si no 10 veri
ficase le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derec:ho, extiendo la.
yresente en Pr;n'ia, a 3 de Junio de
1931.~El SecretariD ilIdicia:l, Ramón
2:iaataM.

roZGADU DE PtiUEllA. L"IlBTANCIA.
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA,

DE VALLADOLID
Don Humberto Llorente Regidor,

¡uez de primera instancia del distrito
de l~ Audiencia, de esta ciuttad de Va,
lladolid y su partido.

Hago público: Que en -e501e Juzgado,
y por la Secrtearia. del que autoriza,
fe tram.ita ejecución de sentencia di
manante de los autos de juicio decla~
l'ativo de mayor eoa~ promovidos
por el ProcuRldor D. José Maria
Stampa y Fen-er, a Dombre y npre
.entaciÓ1l de D. José Sánches Dlaz,
1>. Darlo Sám::hez, D. Eduardo Sánches
7 doña Carmen Siblcbez Bolado, -ésta
eaistida ... _ maridoD. Leopoldo
Stampa y Ferrer, vecim:Js de Vallado
Ud, contra D. Jesós S6:nche:z Bolado.

•mayor de edad, domiciHado en e5fa
, ciudad, en la calle de la Victoria, afue
~ hs del Pueute Mayor, y contra D. Luis
1SáDchd Bolado, doJDiciliado en la ftn-
l.-, "Coto de N..vahaena-, sobre euaje
'ilación de bienes po.eidos pnlindiv.i-
... en los filie se ha acordado. ea pro-

...

•
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f\:IINISTERIO DE LA GO,BERNAClüN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

Proyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Salam.anca.

7.67Q f~1[

2.538 3."

I .I
3.350 l.-

2.25(1 ....

PARTIDOS FAIDiACEUTICOS

Alba de Tormes...•..........•.•..•.•....•..•••••••••
Aldeaseca de Alba•...•.•......•.........••.••.•••.••
Encinas de Arriba..........................••.•.•...
G-alisanc,ho ..........•..........•.....•.........•••••.••
Ejerne _., ............•...•......._ ••.•.................
Garcihernández ••••••.•.•....•.......................
il.\larlinamor .....•.•••.. :•......•.••...................
Terradillos .._...••••••.•••........................•..•
Anaya de Alha .
'Valdemierque •.••• _ •.•••••••.............•.....•..••
:Villagonzalo " .

Armenleros .....••. _ .
Navillos del Alamo...•.....•••••••. ¡ ••••••••••••••••

Fresno Alhándiga. _ .•••••••..__ .•••...••.••••••..•
Pedrosino Air~s.•.. oo .

La :i\laya..........••• oo•••••••••••••••••••••••••••••••••

Beleña ..........•.••• _ •.•.......•.•.....••.•••••.••..••
Buena\l'"Ísta .
Sicleiglesias •.•.••• _ .

Galindusle _ .•.•...... _ _ •....
Pelayos .

Guijuelo •.•. •
Fuenlerroble _ .
Casafranca ..
Palacios de S¡¡balra .
Cabezuela .••....... _ .
Campillo •........... _ .
Guijo de Avila _ .

Horcajo Medianero. .
Chagarcia .

Aforille to ..

l\ionlerI'l2bio _ .
San Pedro Rozados ..
Cilleros el llondo .

Salvatierra de Tormes _ .
~izarral .

errooa.l. ""+ _ ••••••••••••"'_ .

Aldeavieja de Tormes .
Montejo 4 __ .
Tala _ _ .
Cespedosa de Tormes _ ..

Valdecarros ' '* •• _ __•••~••
Pedraza de Alba ~__••.•••••••_ ••••••
Pedrosillo de Alba. _ •..•.
Larodrigo __•. _ ••••••
Gajates ••••••••••••••_ _ ••.•••
Nayales •...••••••••••_ ..........•••••••........_ ••••••

Béjar :-=._••••••
Valleie~ _ ..
NavalrnQral de Béjar _ ••••••••••_ ••••••
Calzada· de Béjar _ ••••••
Cantagallo _ ••..••
Palomares .......•.•.........••••••••••..••.•.. _ •••• ,.
Puerto de Béjar _ ..
Peftacaballera lo· " •••• 'III •••••••••••• -ttt.••••••

z"lontem:IYor del Rio __•••.••••••• _ '

Candel.arlo _ _ ••••••• *~., f_••••••
La Ho.J'8....•.•••••__._ - ~ .
Hevalean-r. .~W04!'W'• .,......_.__ _ •••:.-: 1: -.: -

Habitantes
de cada PQeblo.

3.:!~-¡5

2H3
348
333
350
887
327
482
810
247
338

1.(j4~

896

36!}'
1.1491

45Z
77~

331
24&

1.72~

521
2.17~
78~

396:
365
273
888
6ú5

1.089'
491

1.02ij¡
669<

1.100.
322.

910:
3081
7091

526;
714·
8401

1.615

1.004
5801
500,
663
730'
534

9.020
363
381
659
651
336

1.117
524
114-

1.8:U
m··..,

Hnbitan11l8
total por partido.

5.5531

un

11'"

....

1.-

&,-

•

Número
de Inspecto!'dl,

t

•
{

I

I

..

l'

•
t
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p.\HTWOlS l:AR..\LO\CEUl'H':OS'.. . "') -!
.17. Jpnio.~ 19~1 ~aceta ~e Madrid·,-·Núm.1~

J Habitantes ·~"""'-H-ab-it-:m--.tI!SO:---·~¡":Il:'-t--'-=--------N-6-meflj,----

4&.:ead~ )ueblo. • toW 1191 .Varti~ . Ca~ria. ele lDspeetorea.• "". • 1 ......; _

J

3

t

I

1

1

1

1

1

3.·

2.-

2.-

3.-

3.- 1

4.· 1

4.· 1

3.· J'

S.- l'

4.- ... 1
4.- 1

4.- . 1

3.- 1

2.-

2.-

3.·

1.-

4.-

.(

:}

2.S?7

3.319

2.518 3.- 1

2.762
. -';.~- ..

3.- 1. ;-.,.
,

3.671

8.218

4.454

4.726

2.773

1.466

1.554

3.33G

3.126

1.403

1.770

2.152

2.525

<
2.510 "...

4.475

1.370

12.519

.."

1.131
64!
7-16

1.12i
7}2
863

73i ..
1ti)
460
425

. 886'

1.07G
913
504
364
615

1.003
1.788
1.641

242
1.988

842
1.H17

789
1.016

354
9'.949

445
365
649
468
64.3.'

1.360
753
391

1.050
900

1.102
·571
569
511

Jo

1.154

1.1::7
9;)1
SOS . .

1.565
1.561

1.256
14&
~

1.~88
!rt:¿4

1.174
802
549

l.~g

2$1
2.9~
748

1. 69i53
H&
5~1 .
12Q

I1.022
66iJ

1.145

Fuc-ntes de Bij:u·.·.•...••••••••••••••.•••••.•...• _ •.
!'b~·:..l de B¿jal'~'... '':.' .• '.''l.''··;::••••~.'·~;''''''!.;.
C;lb:'Zil de B{:j:lr.. :~ ... :.. :•..•••..•.•••••••••• .;••• : •.

t' •
(:;tl!cgos de Solmirón ;.....••..•..•.••..

~~~~~j~ll~:~f~s••:.:::::::::::: ::~:::::;::: :::':: :.::~':::::::,.
TIureaj(l :¡,íoiltcl'I":l:¡:or :.•.•••.•..
.,\idt>i¡¡:i!Jn:sle ~. Baine:u;io : : _
P~!1CU:;S : ••.••••••••••••••• : •.••':•••
\" 'd 1 i'a te-o .. . •;ti .~ 1 J, ( .! s. t :..·····~··.·.·· ;· ·..-
Cvlm:on:..r de } onlo:na,)'or · .;: :.,.

I.:::d~·:lda :,f.•.. : .
~:l~l.·Eo!cno ::.: •••..••• ;•••.... :: ••...••••••••
Fresncuo~e : .
San :,lcdcl ::-,: Puebla.. : :- · .. f· ..•.. ~

{;rd~~~~~~a..~::~: :::::::::.::: ::~: ::::::::::::::: :::~:::

Peñaparda •••.•.....••: .• , , ••
-El Payo..............• ~~t'••:~.;t~ '" , ¡.~ .

1\ .. d Y :.iartin e eltes...•.••••••••...•••:•..••......••.••
Cas1raz t ;;-••--:~-~"".'1.••_._._••~~ ;':•.J'"

\. fri~- -, ~ -~~'- .
.t\ avas i:I.:lIii " " .. "" ••••••••••••••••

. .
(;abrillas .•....•.•.•.• ¡~¡r•••...••: : ...•••
...o\husejo ~'.'::~~ ~r.!=; t";: :. :'•••••: .~•••• ~.

...,,. ....... (T • ~~ ... ':.;.r
._ ~3.J. t.ll.J.';:'O •••••••• ~ •.• _•••.••••••••••• t" : •.•• ~lt •• ~ •••••••••

_A..;;all~:s .~~.~ ~.'••~~~r:_;.~,. ••••_•..
Eer¡;uijuela de Ciudad Roarigo ;_ ~

(lalIegos de .;\rgañán 'J ,. ~•.•• *•••••
·'.-iJlar de }Juerco•••••.•••. ~:.·.II...:.'.·•.·~-:~.-~~~,~·, .... u ••

~ ..::: !11~ro ': :•.•.-.;-•• :':~.~.,: .~:.~.::.:t~:;: ..
.'\Jun'.da de GarzolJ.. · ..

.•. .' .. iL" .
l ~' .. ··'" rle San Esteban - .r....... ;:~¡. ~ \,.1. •••••• fI •

1~~)¡l ~:lla .. 1 ~.~ •••••••• :t.:.i."~ :;:.•.~.•...: ;~ ..
!:::J.r~3nlJdre ..:....••c.-••••••••••••,.:~· III

_.~ .~~l:)Z ::..."..•• : •.i1 •••••••••t ••·.,,~
~: .. :',; ~~ Ol:¡lla .- ~c;~ _•• ....i* ••"á.~ •• •

I.agu llilla ..
El Cerro .
Vald<.:lagc\'e, :: .

Sanlíbáiíez de Bbjar :.
Puente del Congosto ,.
J:;:l Icjado .
~orlnuela .

~Valdcruentes ..
Yalverde de Valdela : .

'Ciudad Rodrigo , :-.................••.
Carpio de Azaba ..
¡)astores .
lSahelices el Chico ~ .
Tenehrún .
Zam·arra _ .

,Villar de Ciervo ": ..
:~illar de yegaa :•. .-•.••..•
parquilla : ..
Castillejo de Martín Viejo .(:,

.,Puerto Seguro : ..•......••~ ••

:.)erradilla del Arro)·o .
~rradilta del Llano ~: .
·..~talaya ~ .
)loDsagro .: !t.;;'; .

$·epulcro-Hilario ~ .

Sancti-Spiritus ..•. : .

)\obleda ' .
,Sabugo ;~~.~ .
.'''illasrubias •.....•••:.••.-_~~.'.••• ,•.•.....••••.••••••••

• •. '.-, .. : d • ñ .~~,*,.,
,'. ,.~'" t -.;), e ..."\.rga á·n.••..••.•••••••-••• 'III ••••••••

r ,.... ~;1!:! •........... I ~ ••• ~'"':."..; ••• • ..

t ..,: _ : ~~,:; ~.~ I~·1o~· ~'S .
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8.349 .t." .. ...

I

2'

3..502 2.- 1
~

PARTIDOS E\RMACEUTlCOS

Fc.e~1i.egl!inaldo ...........•.. '" ....................•.
Castliíejo de AZllba.....•..••..•..•••..••.•••....•..
Ituero de Azaba••....................•...•••...•..••.
Pucbl~ de AZllOll.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Espr-ja •••..........••.....••••...••••..•.••••••••..•••••.
CaJal)illo de Azaba..........•.......•...............
Fuentes de Oñoro........•••••.•.••.................

Letiesn.a .
1'.io¡-;llcj~l de Sayago_ ................•...•...........
CamiJo de Ledcsma.....................•...........
Gejl:c-Io del Barro .
.Juzuado ......................•.•.......•............•..
Mala de Ledesma............•.......•...•.......••..
Peli!1a •••.......................••••.................•...
:San I'e dro del Valle••......•...........•.•.........
Vega de Tirados ........................••.•........
Vn::.::nayor .
Dofilnos de Ledesma..................••••..........
·ViH..rjan .
Pereiía •.... _.................•..•.....•..............•..
Cabe~a Framontano.....•...•.......................
Trahallca '" .
AlIacndra .

Zal1layón _" ....................••.....•....•...•.••.••
Palacios del Arzobispo .
Valdelosa .
Año\'er de Tormes........••.... :...........•••......

Villar de Peralonso....•.....•........... ~ ••••.•....
Espadaña •..........•...............•......•..•........
Tremedal ..
Yillasdardo .....•.•.••...•...........•............ ~.•..
Puertas .
:ViHaseca de' Gamitos••.........•..••...........•.... -

Sando .
Santa Maria de Sando .
Encina ......................•.•.•...... : .
Garcirrey ••••••.••.........••.•.•.........•••••........

Rollán •••••••••..•••......•••••••.......• '" •••••........
Canillas .
Golpcjas....•......•..•••••••............••.••.•........
Tavera de Ahajo .
Zarapicos •.......•....••••.•..........••..•.........•..

MonIeras .............................••.................
Gejo de los Reyes•.•.....•..•.....•.....•.........•..
VilJuseco de los Reyes ..
El :'t.lllDzaDo.•..... __ .
Hiruelos .
Sardón de los Frailes.....••......•...•.. '" •.•.•..
Abigal de Villarino '"

Peñaranda de Bracamonte.................•..••..
Cantal"acillo .
~entosa del Río Almar......••....•........••••....
Aldeüseca de la Frontera..•..............•••.••..
Aleonada _....................•••..........•.•••.•••...
;Villar de Gallim.azo.....•••••••.••.•....•.••••••....
Nava de SolobraL .•..•..•.•••....•.•......••••••.•..
Bóveda del Río Almar .

Canta1pino ._..........•..••.•••...•.••••••••••••••••..
Arabayona de Mógiea...••.••.......•.••.•••..•....
Po'llPd:s. de las (".Jntas•••••••••••••••••••••••••••••••

8U
719
625
382
416

1.200
58!.l

1.073
1.155

904
312

2.:>28
280
538
280

1.056
549

1.2157

3.453
800
2~1

218
359
605
189
494
416
522
320

1.883
1.375

767
506
594

573
564

1.124
372

1.022
332
226
100
497
689

873
582
515
304

1.151
496
520
152
248

637
243
622
328
3~í
302
260

3.880
716
586
824
360
631
635

1
717

1.995
907 ,
600

Habitantes
lotal por partido.

2.956

1.780

2.228

1.216

3.676

2.892

7.597

5.125

2.633

2.866

2.274

2.567

2.719

Categoría.

3.&

4.-

4.-

4.-

2.&

3.&

1.&

1.-

3.&

2.·

4.& --

3.&

3,-

Número
de Inspectores.:
-------~.:

1

1

t

1

1

1

2

t

1

1

1
.-

;.;.

1
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-~---------------------------I N6mero

--Categotfa._·---·-l-&_·-~-----<---
I

3.1U &~ t

S.3S&-· , &,!" 1

¡ 1.32& ,.a i,. -
2.195.. L" i; 1

~.

..
" 1.5117" t.-- . .".. 1. ~.

~

" 1.667· (".• t 1,

o; 2.605' a,.-- 1
,
~

1.686 4." 1.',.,. 2.:l26· .t.o. 1
f'

;. 1.458' f." 1

-
"'.

¡o..

Salmaral ............•..•••••••••••.••.••••"".' ...•.••.
Mancera de AbajG....•.•••••••••••••••••••••••••••••. I
Bnbilaiuenie _ _ .
Encinas de Abajo......•.•.. _ •..•••.••... _ .
Huerta •............•...•..•.•..•.............••.........
~Ioriñi:;o .
Cordovilla ........•..•.......................•.........

l\.Iacotera .
Zorit:r de l'? Fr-ontera .
Campo de Peñara.r::.da .

Villoría .
Villorucla .........•...........................•........

Tordillos •........••......••.•.•....•••..••••.••..••••••
Coca de Alba.••.••............• _ .
Peiiarnndilla .

Rag:lma ~
Paradinas ••......•••.••..•.... _._ ::

Alaraz •.•.......••••••.•.......................•..••..•.•
hlalpartida .

Palacios Rubios .
~Viilailores .

:Cantalapiedra .
Santiago La ·Puebla .
/\.ldeaiengua _ .
_~!deatejada ~ ..
"Cabr.:rizos _ ~ ..
FIoría de Liéban~ _ _ .
:i.\:liranda de .I\zán ~ ..
s,¡nla ?Inrtu _ .
1'arada ue Arriba - .
.Calvarraso. de Aliajo _ .
~iacha.cón .
Las T'Crrcs .
El Pino _ .
Arapiles _ ~ .
t:alvarrasa de Arriba ..
CastcJ::lanos de :Mbriscos..__ _·¡

PtelabraYO _............ •
~iiliares de la Rtina .
~illam8~·or _ .
t-lln cristóbal del Cut.L

.

.Jonterrubio de Arm.- ..
Fe:!ozarbes __ .
{~arJ:lajosa la Sagrada _:
l'uorlScos - .
Carrascal de 13alregas ..

La \·cl1és .
Arcediano _ - :
Aldcanucya de H'ig'..Ie;-ou .
Gomece;lú ~ ..
J'cdrusillo cl Ralo .

},latilla de los (1\ñ0S _ •.•.•..•••
\"illaiba de los Lla:1os _ _ ~- ;,
Hobliz;J de Cojos .
Vecinos _ .

"l'orreSlllcnuuas _ ~ ..
fo:-foie:G:l .
Aldcarrcdrl;:;o .
Allncnara .
El Arco _ _ _.
San Pelayo ..
Sal\"crdón _ .

Palencia de Kc!riiia .
~egriIb de Palencia ..
Car~~jos.a de Almuña .
Taraagu¡la _ ..
Topa6 _ .
Matat de Arnluño __ · ·_· .

Espino de la Ok-bada .
Parad'3 de Rubíales _ ..

~~~d~ ·A~;;fu{~::-:=:::::::::::::::::::::.·

1.481
9U

1.318
,)33
4~7

-4 ;>1
362

764
564

1.393
8!t2

SU
259
4~5

,~9

~.S

~.:}t9

516
851
785

2.326
1.458

336
566
381
554
264
268
7i15
i22
418
219
2:i6
00:1
5Bá
5E9
31)5
!J¿O
lit 9
.m2
208
5;)0
257
:J4!)
331

1.1S1
3·m
901
664
J08

;..187
J¡i2
6-!7
356

3fr9
577
S81
52!
~3g

J06
';lí

E{H)

296
tH
4 r.4)

... • .t ....

I.1lia
S~1

1

2.395-

10.4lr6

3.603'

2.9Je.

f

2'0...

ao-.

~."

3'.....

1

t



...iU 2.' ~". :IJ

2.668 3.a " 11.

2.520 3.- r

3.334 S.- 11

J
.:,,~ -

1.976 4.- 1!
¡O-.

1.840 W 1:

Ji'

1

1

1

1

1

Número
4e hstIectoree. .

J.
~-

2..'

3.&

2.&

2.-

4.&

4.&

3..-

1."1

3.-
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~

4.557

2.541

1.350

1653

Habitantes
tIot3t poi' partido.

I

17 JUDio 1931

1~501
721
461

827
335
554
825

950
400

1.051
502

504
485
340
314

L012
290
336

1.758
614
805

e 336
.)' 204

,~;:
~ 214.;§::.,

~.
421

, 554
~';~ ~

736
~
'.' 813

553

1~280

661
151
263

1.228

1.727
1.111

767
962

1.289
867
796
418
26'"
860

1.649
w~

1.135
46&

I.2Ga
74j

1Ji·l
293
«49

745
364
499

1.060

1.389
341
790

1.697
1.123

514

957
502
517

~

PABTIDOS FADA.cDl'I'ICOS

G~de Madríd.-NimJ.. 168

La Alberca.•.•••...•......•.....••!' -

Linares de Ríofrio.......•_ ••••.•............••_
EscurÍ'al de la Sierra .
Herguijuela del Campo.•........••.••.••.•.•.•••...
Sun ~Hguel de Valero.. __.•............•..••• _ ••

San Esteban de la Sierra.•.•...•.•••.•.•••••.••...
Santibáñez de la Sierra .
Valcs-o •.•........ _ __.••••••••••••.....••••_
Tornadizo _ +111 ••••••••••••••

Molinillo .
Crislóbal .••.••. _ .

Miranda del Castañ·ar _ .
6aTei:lnle,. • .
Mo,ga.rraz 111 111,. 111, " .. 111._ 111 .

'Pin'e"da.5 ,__•• 111 111.111 .'. _ ,,_ 111 111 111 _ 111.

San .Martín del Castañar ,J•••••••• , •••••••••

Nava de Francia..............••••••••••.•••.••.t.J.J.'."
Cereceda de la Sierra .

AI,:~¡u'¡"ubia •.•.•.........................•..••.••.•...
S3a :.10.ales.... _ ..•.•••••.••.....•...•...•........•...

Se<;Iueros iIII •••••••••••••_ .

Arroyomuerto •....•.••••.•.•.•••...•.••••••.~•.Q •••••

Casas del Conde.......•. ".Ir .
Villanuevu del COnde.••.•.••••••.••~ _

-
San ~Iuñoz 41: .

La Sagrada _.. + + III! ~, ••_ .

Aldehuela de Bóveda•••••••••••.•••.•••••.•••••••••

Los Santos....• '* ,. ••••••••••••••••••~.~•••
Ecdrinal .
Monleón .

Tcj3res •........ :..................•......••..•.........
Dañinos de Salamanca .

Vill-:Iverde de Guareña .
Pitiegua _ ..
Pajares de Laguna.............•.....•••.•••...•....
Cabezavellosa ~ •................•...........

Calzada de Valdunciel.....•...••..•••••••••..•.•...
Castellanos Villique••••.........•....•..•..••••••....
Valdunciel _ .

Tamames •..... _ ...............•..•..••..•............
Tejeda y SegoJ"ucla _ _.
lIiaillo ..•........ _ .................•............•.•••.•.
Ald~anueva de la Sierra....••••................•••
La Bastida•.....•..........................•...•.•••....
Cilleros La Bastida .
Barbalos •....... _ ........•• __•••....•..........•• _ ••
Berrocal de Huebra............••..•...............•
C,:¡baco _ .......................•.•............
Navarredonda de Rin.·~•..................•.•.....
Rinconada de la Sierra_......•...........••_ ••

Frades de la Sierra ............••••••••••...••.•....
lIic;mbrive _ ...•..........•••..•...•...•..•••.....
La Sierpe_o _ .
Navarredonda de Salv.·•.•.•••.••••••......•.•• n ••

Ves-illas _ _ ~••-

~. -_...-..__._....--.~.-- ....._.
tllequlijladR * la Siena-_•.- ., ... _w..
&:ttees.e~ _._ _.__ ......-._...~ ..-:.~...
Madroñal "" ••••••••••..
Mon!orte de la Sierra .

1
Eabiltantea

cJ!lI cada paeIi1a.

---------------
Barbadillo .••....................••.......•.......•.••.
Calzada de DOB Diego.•....•••..••...•............
Galindo y Perabuy.............•..••••••.•••......•.

CaI"rascal del Obispo..................•...•.••••••.
Sanchón de la S;:¡grada•.....••.._ _ .
l!crrocal de Huebra...........••..•.................

.NalTOS de Matalayegua...........••.••••••.....•...
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Número
Categorla. - . -de InsPectores.

3.548

3.988

3.509

9.990

5.426

3.860

~ 1.876

~ 1.551

2.798

2.359

1.835 ;.

Habitantes
total por partido.

20435
293
753
65.1)

1.008
393
240
412
391
378
540
442
736
606
598

3.096
1.392

593
345

1.041
441
936
5~3

558
1'04'24
1.031

359
189
545

2.426
886
676

1.958
1.028

279
593

1..876
1.551

1.i62
161
275

1.331
301
;21

1.005
408
422
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l4UIDhra.les : " ..
SObNdillo .
3erDlellar .
La Redonda .

Bañobárez .
Fuenteliante .
Olmedo de Camaces .
Cabeza del Caballo .
La VidoIa.. .
l.a. Peña....••••••••••••••••••••.•.••••....••..••.••..•••

8aIToecopardo ..
Saldeana _ .
Villasbuenas .
Milano ..
Cerezal de Peñaord.- .
Cipérez .
Cubo de ~n Sancho .
Peralejo de Arriba. ~ .
Grandes .
Pelarrodríguez .
Villavieja de Yeltes. ..
.BoJJajo _ ..
Villares de yeltes ~ .
Aldeadávila de Riv.· ..
.Masu.eco •.. " a .

Corporario ..
Zarza de Pumareda ..
Hinojosa de Duero .
Fregeneda .

San Felices de los Gallegos .
Ahigal de Aceiteros .
Bou:za .

I Habitantes
de cada pueblo.

---------------
JiUgu.dino .
Barceo _ .
Cerr.aIbo .
Encinasola de Comen. .
Yecbl de Yeltes .
Brincones .
Pozos de Hinojo ..
Moronta .
Valderrodrigo ..
Villllftnuerto .
Sanchón de la Rivera .
Villar de Samaniego .
Peralejos de Ahajo .
Guadramiro oO ••

Valsalobroso .

Para seiíalar el número y lacategorla .de los Inspectores fannacéuticos municipales a cada partIdo. se atiende
• lo dispuesto por los artículos SO al 33 del Real decreto de 16 de Agosto '<le 1930.

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo, quienes se consider-en perjudicados con la clasift
cación propuesta, presenwr sos reclamaciones ante esta Dirección general4tir.aote el plazo de tres meses, a partir
de la' inserci6~de este anuncio en la GACETA DE MADRID,· de conformidad con Jo di&Duesto ~n el articulo 31 del
Real decreto antes citado y Real orden de 7 !de Mano de 1931.
~ Kadrid. 1 de Junio de 193t.-El Director general. 14. Pascua.
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MADRID-LATIXA

JC-217

MADRID-INCLUSA

Don Dimas Camarero y Marrón¡
Juez de primera instancia del distri·
to de la Inclusa, {fe esta capital. .

Por el presente, ). en virtud de lo'
acordado en el juicio de abintestato
de doña Maria Manuela de ]a Llave y
Oviedo, natural que fué de esta capi
tal, hija legitima de D. Pedro y doña
EnriQueta, se anuncia por segunda vez
el fallecimiento sin testar de dicha se·.
ñora, ocurri<~o a los sesenta y nue\"6~

liños de edad, siendo de estado solte
ra, el día 13 de Enero del eorriente
año. en su domicilio de esta misma.
v~lla, calle de Argensola, número 9~
PISO segundo derecha; y se llama a'·
los que se crean con derecho a su he· I
renda, para que comparezcan a rc--,'
clamarla ante este Juzgado, dentro del
ténnino de veinte dias; bajo aperci··
bimiento, si no lo verifican, de parar.
les el perjuicio a que hubiere lugar..

y para su inserción en la GACET~
DE ~RlD, expí¡dese -el presente e';
~Iadrid a 30 de Mayo de 1931.-EI
Juez. Dimas Camarero.-El Secreta.
rio, Licenciado Juan Torres.

JC--2H

cion entre los dos reatantes ante esJ,
Juzgado de Buenavista; que las carga«' :
o gravámenes anteriores al crédiki
que se trata de hacer efectivo caD§.
nuarán subsistentes. entendiéndose
que el remalante Jos acepta y qued-l\
subrogado en la responsnbilidall ck
los mismos, sin destinarse a su extin-'
ción el precio del remate, y que ros:
autos, con la ccrtificación de titulos y
cargas. estariln ~je manifiesto en Se-:
cretaria para su examen por el licio
lador que le interese, entendién'-e ~
que el rematante habrá de aceptar ~o

mo base de Ja titulación que de ellos
resulta.

Madrid, 29 de Mayo de 1931.-Ef
Juez, (ilegible).-El Secretario, PedJ"4
Alonso.

Efectos embargados a Anasll1$io
Moreno.

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada en el -día de ayer por
el Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista, de esta capi
tal, en las diligencias de exacción de
costas que se tramitan contra el admi
nistrador judicial de la quiebra de Ja En los autos de juicio universal d.
Sociedad "Hierros de OJula", por ,'ir- concurso voluntario de acreedores del
tll'd de la' cuestión de competencia D. Joaquín Valverde San Juan, pen~
suscitada para la acumulación del jui- dientes en el Juzgado de primera ins.'
cio de desahucio promovido por don ' tancia del distrito de la Latina, de es.;l
Daniel López Maria ante el Juzgado de ta capital y St~cretaria de D. Francis.-~

Gérgal, se saca a la venta en vública co de Paula Rivcs, se ha dictaodo la'
subasta, de nuevo por tercera vez. sin sib'Uiente
sujeción a tipo, un cable aéreo insta- "Providencia.-;-Juez, :señor Alarcón.'
lado por dicha &ociedad para trans- ~íadrid, 13 de Mayo de 1931.-El i>~}
portar minerale6 de la misma a la salamano y céduJas que anteceden\.
estación de Fueni'e Santa, proceden. únanse a la presente pieza de autosp
tes de las minas que posee en los tér- y visto lo que aparece del primero )
minos de OJula ;de Castro. Gérgal y lo manifestado pOI" el Sindico dOI
Castro, y que abarcan el trayecto de eeliano l\Iartín --i.t. ... '" e, su compa~

Olula a Fuente Santa. r«cncia d,' l, > iI., dado el ig·
Para cuyo acto de la subasta, que norado p~ra,l"l"l,i· H • otros SiD'di~

habrá de tener Jugar doble y sumultá- cos D, Mariano l'():¡;.:.tk;.: Abad y don
neamente en dicho Juzgado y en el de José Agulló Quesada, ya que aparece
GérgaJ, se ha señalado el día 11 de Ju- dudosa su existencia, hágaseles la no-.
lio próximo, a las once, anunciándo- tificación acordada de ]a reuuncia
se por medio del presente, con expre- que de ~ rep~ese.ntación hiz~ el Pro.~
sión de que, para tomar parte en la curador O. HIlaríO D:lgo, fijando la-~
subasta, deberán los licitadores con- ,cédula •• el sitio p;ililico de costum- ,
signar, por lo menos, la cantidad de bre. estc JU7.~ado e insertándola en
4á.0000 pesetas. a que ascieIllde el 10 le (L\CI:T.\ DE ),lAoRID Y en el Bolea"
por 100 del tipo que sirvió para la se-- fHi~ial de esta provincia. requirién-':".,
gunda, sin cuyo requisito no serán 1~es a la. vez :eara ~!_en...té~rñmp l~~~
admitidos; que si se hicieran dos.p.os- qUinto ~~a c~~~zca!1' OO~ med~
turas iírUales. se ~rirá nueya_ li~lta:.._ df. ~o~u!:.ador_. q~e _ les -_~P-~.E!e.J

Un mostrador de mármol y madera,
pintado en blanco. '

Dos cántaros de dos azumbres.
Dos espejos de 1,50 metros.
Un mostrador de madera, de pino

y cristal.
U n velador de hierro y mármoL
Un aparato para el reparto.
Un entrepaño de hierro y cristal.
Un estante para huevos.
Un embudo de hojalata; y
Una silla de paja.
Tasados todos estos efectos en 250

pesetas.

Efectos embargados a Pejerlo Váz
quez Rodriguez.

125 pares de alpargatas de piso de
junta, de varios tamaños.

25 pares de alpargatas. piso de
goma.

20 pares de alpargatas. piso de
suela.

15 pares de brodequines, piso de ma-
dera.

26 pedazos de palma.
60 paquctes de asperón.
200 escobillas, mango de madera de

palo,
Un mostrador de madera de pino.
Una anaqueleria de madera de

pino. •
16 estantes; y
Dos bancos de madera de pino, sin

pintar.
Todos estos efectos tasados en pe

setas 448,25.
Ge1afe, 19 de ~ayo de 1931.-El

Jnez, Aurelio Artacho.-El Secretario.
Licenciado Antonio Sanz Drnnguet.

. JG-214

MADRID--BUENAVISTA -

BERJA

. ADMnnSTRAOI.Olf DE JOsn6IA

Don Aurelio ArtaehO Navarrete,
Juez de instrucción de Getafe.

Hago saber: Que en virtud de pro
vjdencia dictada en pieza separada de
exacción de fianza de D. Perfecto Váz
qnez Rodrignez y,. D. Anastasia More
no López, domiéiliados en'Maddd,
calle de la Virgen de Nieva. número
2, con industria de calzado. y Espron
ceda. 7, lecheria, respectivamente,
que lo fueron los procesados en el su
mario 208/1927, por estafa, Luis
Kaendler Mayer y Julio Gonzálcz Es
colar, se anuncia la venta en tercera
subasta, sin sujeción a tipo, de los
efectos embargados, que se dirán, que
se hallan en los expresados domici
lios.

Para el acto del remate se ha seña
lado el dia 30 de Junio, a las doce ho
ras. en la Sala ode audiencia de este
Juzgado, advirtiendo a los licitadores
que habrán de hacer el previo depó
sito que la ley establece. pudiend9 ve
rificar el remate a calidad de cederlo
a no tercero-

JUZGADOS DE PRT!i{ERA INSTANCIA

GETAFE

Don Enrique Hernández Carrillo,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su parlido.

Por el presente edicto hago s:rber:
Ql1e en este Juzgado se sigue deman
da de pobreza, a instancia del Procu
rador D. Francisco Navarro Pérez, en
nombre de doña Isabel Reyes Robles,
para litigar contra D. Telesforo. don
Eulogio, y D. Emigdio González y
González y los herederos desconoci
dos de D. Gabriel y D. José González
y González, - vecinos que fueron estos

- últimos, respectivamente, Ide Almena
y de Madrid. en cuyos autos se ha

, acordado, en providencia de hoy, ad
mitir la expresada demanda y tener
por parte al indicado Procurador, en
nombre y representación de quien
comparece, y dar traslado dl!: aquélla
al señor Abogado del Estado y a los
expresados demandados, emplazándo
les para que en término de nueve días
y siete más que se conceden, atendida
la distancia que media desde esta ciu
dad a Almeria y Madriod, comparez~

can en dichos autos a contestarla, per-
. sonándose en forma; Dalo apercibi

miento a los demandados de que si no
comparecieren en dicho'. término, se
sustanciará Sólo con el señor Abogado
del Estado.

y para que sirva de emplazamiento
a los demandados herederos descono
cidos del D. José y D. Gabriel Gonzá
lez González, se libra el presente edic
to para su inserción en dichos perió
dicos oficiales.

Dado en Berja a 7 de Yayo de 1931
El Juez, Enrique Hernández 'Carrillo.
El Secretario (ilegible). .

. JC-213
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lJajo apet'cilrim:iento ~ cesar el que
• c:hudmente ostenta dicha repres:e1rta
ción Y' entenderse las sucesivas dili
gencias con el único Síndieo de ¡Mra
deo co'IlOCido D. Cetiano Martín Be
nito; Y reroita!rse, am oficio. los ~dic

tos a los seiiet'es Adm:ini.str'atIo de
diChos periódicos.

Lo mada y firma su señoria; doy
fe.-AlarCÓIl.- Ame mi. Fr.mcisco de
1>. Rives.·

Y' p-:ma que sirva de notifteaci6n y
T'equeiimíento l los Sindicas D. Ma
riano Gonzáler Abad Y D. José AgnUó
Quesada. cuyos panderos se ignoran,
se expide la pre:¡¡en.1e. que ~ publica
rá en la GAa:rA DE lIADmD· Y en el Bo·
letEn Oficial de esta. provincia. en Ma
drid a 13 de Mayo de 1931.-El Se
eretario. Francisco de P. Rives.-Vis
to bueno: el Juez, Alarcóu..

JC-215

lHELILLA

En autos de juicio declarativo de
JIrajm' euam:ta., a instancia del Procn
rador señor JíméBez., en nombre de
daii:a Maria de la paz Benitez Garcia,
pan que por- sentencia S~ deelare hijo
natDrnl <de dfcha demaAdante a José
Bel!ítez Gsrcia, nacido el dia 1t de
:Mmozo de 1tie en la casa número ;)
de la eaHe de M,*cia, de Almerla, a
ltts dOcelrorns, Y que ftgura merito
en la Secei6n R nacimientos de! Re
~ civil del ctistri10 de la A17éfÍeQ
cia. de diebaeapi1af, como de José
Ferná1tdez Benftez; así eomo qm! la
peT'WIta qUe. iigm-a ínsérita al folio
297 T'IIdt~ libro 78 de la Sección de
deftmc:iOUef éel Ret,:istro civil de Me
HBa. CO'ft el ftCmbre (le Jo~é- Femán
des Bemtez y como hijo de padres
4esc0B0eído~es el expresado José' Be
nft!z García, hijo DaturaI de la refe
rida demandante; de las cireumtan
ciss me1!eiouadas preeedentemente, el
seiíM' Juez de primera in5tancia del
partido de MeJilla, en prmrideneia de
me dia, ha acordado hacer un segun
do llamamiento, emplazándose al se
ñOl" dt"Joegaoo d"el ministerio Fiscal y
a las personas que se crean perjudi
~ par las declaraciones iuteresa
das, a ~ últimas por medio de
edictos que se publiquen en la G!.a;;
T4. DE llADatl>, &ildines Oficiala de
Almena '1 Mclilbr Y sitio pttblico de
eos1Dmbre de este Juzgado, para que
en el ~rminode uaeve Idt:ts, mitad del
que en primer término se les conce
dió, co~Jte'Zcan eD autos, personán
dose en forma..

y para que sirva de eIdplazamiento
y pabliearse e!l los periódicos dichos,
expido la presente en Melilla a 29 de
Mayo de 1931.-El Secretario judi
":fal (ilegible).

SORT

Don CarloS' Obiols Taberner, Juez
de instrucción del partido de Son.

PM el pn:senfe, y ~ méritos del su
mariO nñmero 12 del corriente año.
~obr"e muerte y leSÍones por ímprn
deDcia con motivo· del accidente del
.-atomáTíl n.úmero 34 de la matricula
1e Lérich, propiedad de la Compañia
mónima Ahina-Paredu.- becho qDe'
:aYO 11lF el db 2S' de Abril álti~
~fre ocho ;¡ nueve. en el kIlómetro

122', beetómetro seis tIe la earretera
de Balagncr a· la frontera francesa•
término munieipal de Llaverin. se cita,
Dama y «!IDpfaza a todos eaaatos pa
sajeros hubieren reswútadoh~ con '
motfTel' del aeciderrte Y BO lrayaa sioo
recolJ()cidos faeultativ:d8eDfe, así cO
roo cllatrfos otros pasajer'65 1mbieran
salido ilesos del mismo. de ignoraoo
domidlio, para que demro del- ténni
no Ilie qumee dfas. desde la pttblica
ci6n tD: la· G4u:'rA lIB l&BHm, eompa
rezcan ame la Andieneiade este Juz
gado ¡)ara !eI' reet)11oeitfos y prestar
sus respectivas declaraciones acerea
de la:! 'Camas origillM'ias del aeeidel
te; apercibiéndoles que, de no efe.:-
toarlo, les pararán los perjuicios que
hubiere lugar; y de eonformidad con
el precepto del lIrtieaJo 109 de la ley
procesal criminal. se ofrece, por el
presell'!e, a- los perjutficados referidos.
la accíóndel ~mrellto.

Dad.o en Sorl a 6 lile libyo de 1931.
El Juez, Carlos Obiols.-Por Ma'Rdado
de n señOria~ José Boiudós.

J0--49-33

TARRASA

Don José Farré Dna~ lue& de ins-·
fnteci6c ~e Tarrasa y su pa~do.

Por la presente requisitoria. que se
e2:p'ide en méritos del sumariG núme
ro 59 de 1m, por h9l'tcl5, ccmtra. An
tonio Moreno ~aI"cia y otros, y como
cOlUprendido en el número 1.8 del

. artieDlo '835 de la ley de Enjuicia...
miento criminal, se cita. llama y em
plazg al referido ADtosio Moreno Gar
cia. de oficio chanffear, que hace el·
senicio de taxis Y llcostumbra a estar
de l1l1T2.d3 en el Chieago (PareJeio) ..
Ba:reeIO'D3. y de ignondo pttradero, a
fin de que dentro del término de diu.
días, a contar desde el siguiente al de.
la irrserclóD de la preseme en la GA
CETA DE l1ADaID Y' Boletín Oficial de
esta proví"&e&t. pan que eomparezea
ante este Juzgado paMl eonsfituirse en
pri5ión, deeretada por el mismo en
au10 de U del aetwtl; con la prnen
ciÓD qne, de no hacerlo. será' ideclara
do re~lde y le~ el perjuic:io a
que- fmbies.e l~ en deredw.

Al propio tiempo raeg& T oem:arlo
a todu ltis Autoridades y ordeno a los
Agentes ele la. Policía judicial pradi
q~ nerignaciones para la basca y
captara; y caso ~ lJevane Il efecto.
sea paesto a disposición de esle Juz
gad(), en la Prisi6n del partido.

Dado en T:!UT'3Sa a 12 de Mayo de
1931.-El Juez de instruceión. J~.
Fané Duat.-E1 Secretario. Enristo
Casaoo.

Don. José Farl"é Dn:af, Juez de ins
troee6n de Tarrasa y stI partido.

Por la presente requisitoria, qIIe se
expide en méritos del mmario m1me
ro && de este aoo. iDStruiclo por robo",
y CtJ!DO COfDJ,Jl"e1ldido en d nlÍlDeI'ú
1.· del artfenlo 835 de la ,ley de ED
jniciamiemo crimiual, se cita, JJam.s
y emplaza a Eotaristo .Gutiérrez, euyo
segmDdo apellido se ignora. dtt 1UIOS
Tein1ícineo años de edad,. 'S afapoda
do -cavada-. de llDOS mima afios. y.
cuyo nombre 7 apdlide se ..,~
como tm!IJrii:n Sil psaclero. a lla de
~ dentro del~ • o4ez~

a. coDf:lir desde el'sf.grúeD.te al de la
inserción ~ la presente en la GACETA
DE MADRID Y' 8o!t!ttn Oficial de .esta
provincia, comparezcan ante este Juz..
gadg pa'nlcCNu¡liCuírse ,ea~ :de
cretada por autp de 13 del presente
mes; con la prevención que, de no ha
cerlo, serán declarados rebeldes y les
parará el petiuício a que bubiese lu
gar en derecho.

Al propio tielúpo ruego y eceargo
il todas )as ~ades.Y ordeno a: los
Agentes de la Polida jmlicial practi
flDeD' a-ftriguacioaes para la mme::. JI
eapltRa; y caso de llevarse a efecto.
sea pasto a disp06iclón de este Juz
gado, eD la Prisióu del partido.

Da_ CD Tarrasa a 14 orle }layo de
19&.-EJ. lue;¡ de iDstrucció14 losé
Fané Duat.,.....-Et Secretario, Evaristo
Cas:Mo.

. J~1l:5

TERUEL

Don Pranciseo R!riz Jarabo, JHez de
primera iBStaBcia de esta ciudad.,

Hag& ftber: Que en este Jm¡gade se
instruye expediente para la reclmtióo
definitiva en 1111. Manicomio del pre
sunto ~Dfe Andrés Vda Alegre.
de ei1teueRbl y enatr& aDOS de edad.
casado, nafm'al de VillaIba Baja. en
el que !le acOJ'dó emplazar. por medio
del presellte, B los parientes del ex
pre5300 J)l"eSmtto aliesadf), llan que
ea t&'m:iDo tl.e dD mes maniftesteB an
te este Juzgado si se oponen O DO a
la rerlnsiÓft pretendida.

Dado ea Terne! a.15 de )(1lJ'O dE-;
tm.-El J~ Franeiseo RBiz Jara
ho.-Ante mí. Miguel Alvanz.

~116

TORTOSA

D6JI Joacpilir· Vikhes B~ Juez
de instrucción de la civ4a.d y pariido
de 'Io:rlosa.

Por el presente edlclo. que se expi
de en m~rítos. de sumario que lIIIIe ha
De iDSlruyeI1'do con el número 49 de
los del año en curso, sobre muerte de
un hombre, ocurrida en la tarde del
dia 6 del tollieDie por haber caidG
montado en una motocicleta, con la
que verificaba pruebas. en las aguas.
del rbJ Ehro.s a sn pas.o por el térmi
no nwaicipaI de esta ciudad, partida
de le5Ú$ y Maria J pUJlto deDoIiJi.na
do Tamarit; cuyo SQ$eIo. que se sabe
era de Zaragoza.. representaba tener.
de vei.Dtittés a veÍJllicdatro aiWs, de
lUUIestatura.~~ rostro aCeimdo..
rubio, vestía. lr1I.k de med.nicocolor
azul oscuro. en mar uso; calzaba al
pargaJas. e wa deStocado, y cnya& de
más ciramstaDcias se igDora14 se. ci~
llama y emplaza a los parientes más
próúmoS /;le referid9 individuo y. a
cuantas personas~ dar razóD'de
qaíén sea el Diismo, a fin de que den
tro del término de ciDco dias. a con..
tal" des4e la publieaeión del presente.
comparezcan ante este Juzgado o ante
la Aotorí-dad judicial de su domicilio.
para eontribuir al reeonoeimieBto del
Jnterf«to--easo de ser JWIado-y
prestar declaraeióD. y ac1f:máS, 10$
primeros, para ofrecerles el preeedi
miento, .• teuor de lo dispuesto en el
lU'IteaJo 109" de Js ley de EQJtdcia
miento el'iminal. siempre qtle aeredi..
~n su. calid~d de &el' tales pariez~-- ----
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El seiior Juez de instrucción Id
cüs.trito del Pilar, de Zaragoza, en a·
to de esta feeha dictado en el suma
número 236 de 1931, sobre hurto,
acordado citar, por la presente, a
nuel Cirez, domieiliado que estu
en esta ciudad, calle de San Valer
número 3, para que comparezca ao
este Juzgado, dentro del término
diez dias, con objeto !de se~ oido,
mo denunciado; bajo apei"cibiniie
de pararle el perjuicio a qúe haya 1
gar. . - '?

Zaragoza, 9 de lfay"o de 1931.
Secretario, P. H., na6nso Fern
delJ-

Don .Jmag. AmOili&- Linares J'e..~"
lie:I; Juez de HIsf!lruccM de este- I!fW~
tido.
Hag~ saheF: QlIe' en· este-1~

con el número 56 del aw ~I,- ~\
iDsIl'Oye'summioo por hurto de des- sá~
IMubts ,de eam~ grclnde, e6D.- las iDieílit
fes M. S.; cuatro scibaBas. 1!Fes de ~
ma grande, 'e..!!·IUlCD use. y ~ 9b'a ~
cama- J)eqne'll3, con U&1t p:laal. siij
marcar; una bata de SeBoFaO' colar eJa1
1'0; f1res. ma1!'d.ilGJle5 -de n-iño-" 1BRJ'o cq
lerador. a>~ y. des OSeunJ5; aDj
muda' tIe FeP:t~ de ea~j
e1l1ltl'o P3'l"es de medias de niño. d!
color; dos sogas de ~sparto y pita, un~
cabezada de ClIft'O negro, en bue~
uso, con ronzal de cáñamo; un ataha~

rre Ide estambre,. forrado con ~r~
DegrO~ y ona ctncha también efe eso;
tambre, Fopied'ad de D-oroteo Goi
z:U'ez SamfJ1ás.. rearrzado la nocl'1e
!§" de Ab¡:it último. en J'a huerbc
Pedro Calecba fi'1¡entes.. sita ell Caiii~
da. del :RobIed'o. témino deS~
bsn- der Prre:ctu, en el que he ac

1do interesar de tod::1l las Atr'1'otid
y de sas- Agentes' :ta detención /de.
atI!ores del hecho.. así como de .
personas en cnya poder se eneuell'!\
tre ro hartadO', que se ocupará, si~:
acreditan su regitima a-dquisiciólr, _.1

niendo unos y otras a disposición el
este Juzgado. ~

y con el fin de que lo acordado ten";
ga lugar, se expide el presente. ~.

Dado en Villacarrillo a 9 de Ma
de 1931.-El Jllez, Juan Antonio
nares.-P. S. M., Juan Delgado. I

J0-4937

ZARAGOZA

En vil'ltud de lo acordado por el se-~'
ñor .hrez de- prinrer.l ürstanei'a- tiel dis-
trito de San Vicente, de esta dudado
por providencia de esta fecha, dictada~
en el irn:idenfe de- nobreZ'l!' q'!IC se si·:
gue por el Procurador D. Eusebio der
Ríe T'oJedo. eA~ de n. Atltl0lin~
Pé~ ~ia. pan litigar COIl' ». ~·l
cisco de A. Sempere Alvarez;. eJZ j¡Ii.~
~iG lJOMe reeIaRta:ción de 1.000 ~se;
tas. se empIGza. po~- la presente,.. a di;
eItcJ- eemanOad9 D. Frnnciseo ele
A. Sempet'e Mvaf'cz, l'lft"a- que.~
del~- d'e- au.eore días cCJ~
es y jQ cantesle;'"" ~I' 3f'~~
10' qrJe, áe na' c4!Kll~r. se stJStM!~
aapa el iueibnte lOma con el scit.t~

Aboga:&, def EsttPlfe. ;
V-aleBda. f.O de- JuniO' 00 l!!lCU.-Ji'l

Secretario-, AnIlC1'ef-o J'ernáuc:tu.
~

~u.o

VALR."lCIA-SA.."l YlCE.VTE

El señor Juez de instrucción del
distrito de San Vicente, de esta ciu
dad, en el sumario número 30 del co
rriente año, soore muerte natural de
Antonio R~ga Bcstúguer, ocurrida, el
dia 21 de Enero prÓitimo pa~ado, en
la.~ ele la~ d.e la- Oua. eu..
Piena~ sil« a la clereeha del camiao
real de Madrid. ha acordado se ofrez
can las acciones de dicho snmario, a
tenor del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, por medio
de la presente que se insertará en la
G.\CETA DE MADRID, a Amparo Raga
Beslúguer, hermana de dicho inter·
fecto, asistida de su esposo. que se
desconoce cómo se llama, cuyo do
micilio o paradero se ignora.

Valencia, 16 de Mayo de 1931.-El
Secretario, Anacleto Fernández.

J0-5118

Efeci'GS' sudrGidus.

n"os o tres" barrns' de salchichón, una
, lk emrs comem:acfa.

Diez (J d'oce: barras de fOll'gtlJIi2:a~ y
Afguaas- galletas'. sin qu~ se sepa la

- marca.
flado en Va:hiepeÜ3S' ~ 15 de Mayo

ete r93.1'~El Juer. losé- Zncib 3fora
t3".-Et Set:rctarÍO, Jusé Berravi<l'6.

J0-5117

_ Don José ZDri.ta' Uoratas Iua de
" iDstruccióa de. esta, ciudaci, y 5D. paz

lidio.
PM el preseDÚ: edicto, que será in

: serlO en la G4cE:rA. DE ifADlUB y; Ba(e
" Un. Oru:i.al de Ciu:d'ad BeaJ., se. wega

y encarga a fodas las Autoridades. y
, Agentes de fa Policía. Judicial de. la

NaeiÓD. procedan. a la busca. y; rescate
, de los erectos CWe- a continuación se
u~arin y detención ,áe fa perso
na o personas en cuyo poder se en
cuentren,. si no. acrecli.1an su legitima
adquisición";- poIriéncfolas:, caso de ser
habidos" a disposición de este J U2:ga-

1 do en l!al coucepto;. pues así está acor
dado eu sumario Il'Ómero .f7 efe T93'1,
S()bre- roM. ls madmgada del- dia 1.0

.

del actual,.. del comereio de conresti-
, ~eS' prop;ie"d'ad «te! vecÍillD de esta po

blaciórr J'aaquirr Navu Barrios, sítna
dO' eu la: calfe de :Don Francisco ltfG

t ¡--~ DlÍlllero 45.

SeiiB$.

TORROX

VALDEPE..~AS

S~ñas.

Don José Zurita 110mb. Juez de íns
trnccióq de este partido.

POi" el presente edicto, que será in
serto en la GAC~A DE M.u)RID Y Bote
tin Oficial de Ciudad Re~t... y el cual
se expide ~n cumplimiento a eana.
orden de .i..a superior Audiencia Dr~.

Burro cerrado, de regular alzada,
pelo rucio claro. orejas algo_ gachas,
con una raja grande en un casco de
la mano, sin determinar si es la dere
cha o la izquierda; herra4i& de las
manos, sin hierro ni marCll algI".

Dado en Torrox a 11 de Mayo ¡de
1931.-El Juez, Angel Beltrán Aledo.
P. M. de S. S., Cayetano de Selva.

JO-S018

Don Kígner Belbán '$~~ Iuez,
de ínsfnIccioo" ere este psfido de T'o-
rrox. _

POI' el presente 1'1leg'ó a fod'as. ras
~des. lcivires r aúlitares efe la
NaciÓD procedan a la busca r ocnpa
ción de' Ia caflall'ería: qne a c.ott1ínlla
ci6n se reseña, propia. de José Muiíoz
&í:l'V~. burta~ la. DOche del 2' al 3
del ae.tual",~ fa. c-.asa-ventorrill'o.c'oow
cido por el de O.Ii:va. en. el kilóDlefro:
6a de la carrefera d'e mfaga- a Arme
ría, término de Nerja; causa número
15 de 1931; poniéndola, caso de ser
babida, a disposición de este Juzga;é!o,
juntamente con sos poseedores ilegi
timos.

Una huna • siete aiios,.. alzada me
mna, pel& pkdera clara.. raya de mu
lo c:rm:ada., d.eseaba de SlIS ewW-G- a
~~ de esprto. con·
¡Jerrillo.

Dado- ea TeI"J101 &o 11 de](a~;rle

1931.-ElJua.,A.n~Beltrán Aleclo.
P. IlI:.. ele s.. So, Casefa.llo de Selva.

...0-501.7

~ncial de esta última capital, dima
nanfe chl cmsa q:ne se iDstnIyó en este
lU%gadt. bajo el' número 88' de 1930.
sobre estopro, contra Alfre:dO Rey
Rey... se hace saber a éste.. asf como; a

- todas ras Autoridades y Agente>. de la
Policia judiciar de. la Nación, qñe pDr
auto de 4 del aetnal.. dictaodo por la_
su.perioridad, lia sido alzado el~
cesamIento del Alfredo Rey Rey, con
todas las consecuencias inherentes,

D"on Migud Beltrán Y Aredo,- Juez habiendo queda4o, eRo ss; virtud, sin
de. insfrucción <fe este partido de 'Fo- efecto el auto de rebeldía dictado en
rrox. su contra- en i.D.d..iC2tJo. sumario.

Por el presente ruego a todas las Dado en VaJ,depeñas a 12 de byo
Autoridades ci'\JÜoeS. Y militares de la de 193f.-El Juez, José Zurita Uoca
Nación procedan a la busca y ocupa- ta.-El Seuetar~ José Bena~~
cmn de hl caballería que. a cOilltÍllua- }: J'O-5ill.o..
ción se 1feS~ J)l"8Pia de~ Q. Juan
García Ruiz, hurtada. la noche. del 2
al. 3 iI1el:~ de la. -cuadr.a; que
tiene- pníxi.ma. a la "~ortijo qa.e
:IIabiIa, ea el Pa&G Bis de: la Miel,. tér
JIliDo,. de- Ne.'ia; causa 1IÚIDer$- 14 de
aih., poniéD8eta, ea5O' de. su Itahiea,
a disposicióR de es&e Juzgad9.- junlia
meDie con RIs. poseedores ~itROs"

liaio 3pe¡-ci,bimiento.. si no compare
cen- de pararles. el" perj,uicio 'a que
Iaay-a lugar en derecho.

Dad.«> en Tortosa a S de lrayo de
t93I_El hez. .luaqnfn Vircf¡es.-:EJ.
.secretario judicial, Angel MUr.

.T<J....--4!J34
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HJZGADOS :MUNICIPALES

ALHAYA. DE ALMERIA

'Don Francisco López López. Juez
m.unicipal. Letrado. de AlbaIDa de
Almeria.

Bago saber; Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario propietario
de este Juzgado municil)al. de orden
de la Superioridad se anuncia su pro
:visión a concurso de traslado. de con
formidad a lo dispuesto en el Real
decreto de 29 de No'\"iembre de 1920
Y por el turno qUe establece el ar
ticulo 1.· de la Real orden de 14 de
Julio de 1930. o sea el correspondien
te al segundo de los turnos de que se
hace mención en referido artículo.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes. debidamente documentadas
y reintegradas, en el plazo de treinta
dias, a partir desde el en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletin
Oficial de esta provincia y GACETA DE
MADRID, ante el señor Juez del partido
dc Canjáyar.

Se hace constar que este pueblo tie
ne una población de 4.0UO habitantes
de hecho y 4.738 tde derech":>, con
arreglo al Censo de 19201.

El Secretario no pel·cibe más retri
bución que la ar:ancelaria.

Alhama de Almería. 4 de Mayo de
(lI31.-El Juez, Francisco López Ló
2')z.-P. S. M.• Manuel Martinez.

J0-5032

BUSOT

Don l'"rancisco Giner Giner. Juez
;.bunicipal de este pueblo de Busol.

Hago saber: Que se balla vacante
.~ -la plaza de Secretario en propiedad

de este Juzgado municipal, y de con
formidad con lo dispuesto en las le
yes. vigentes, se abre a concurso libre,
por plazo de quince días. a contar
del de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia y GACETA DE MADRID, pudiendo
los solicitantes presentar. dentro de
dicho plazo, las instancias documen·

ladas con arreglo al articulo 13 dcl
Reglamento de 10 de Abri~ de 1871.

Se hace saber que este pueblo cons
ta de 984 habitantes, según el último
Censo, y sólo percibe los derechos
consignados en el Arancel.

BuSot, 11 de ~Ia:\;'o de 1931,-El
Juez, Francisco Giner.

JO-5123

CASTROCALBOI"

Don Natalio Cenador Mnrtinez, Juez
municipal de Castrocalbón ~' su tér
mino.

Hago saber: Que hallándose Yacan
te el cargo de Secretario en iJropic
dad de este Juz;;;ado, se anuncia para
su provisión en propiedad, por t';'r
mino de treinta dias. contl:l.do~·-del si
guiente al de la publicación de este
edicto en el Boletin Oficial de la pro
vincia y GACF.TA DE MADRID. a concur
so de traslado. según dispone el Real
decreto de 25 de Mayo de 1920, al
efedo. jos que aquí a dicho cargo pre
senten sus instanci3.s debid3mente re
integradas al señor Juez -de prim<:ra
instancia dp.\ partido,

Castrocalbón. 2 de Mayo de 1931.
El Juez, Natalio Canador.

J0--4939

c.-\.STRO DE REY

Don Clemente. Engrova Quintana,
.Juez municipal de la "illa de Castro
de Rey y su término, en el partido
y provincia de Lugo.

Hago público: Que anulado por la
Sala de Gobierno de la fucma. Au
diencia terrilorial e! concurso de tras
lado tramitado para la provisión 'de
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal,
de orden de la Superioridad, se anun·
cia nuevamente la provisión de di
chas vacantes a concurso de traslado.
con arreglo a lo dispuesto en el Reat
decreto de 29 de Noviembre -de 19"29
y Reales órdenes de 9 de Diciembre
del mismo año y 14 de .Julio de 1930,
rigiendo el articnlo l.· de la última
disposición citada. o sea el de prele--

rencia, debiendo los aspirantes a di
chas piazas presentar sus instancias
en el Juzgado -de primera instancia de
J~ugo, dentro del plazo de treinta dias
naturales. a contar del de 1:1 publica
ción d~l presente edicto, en la t-;..;.CET....
DE l\LU)RlD. haciendo consbr Que la
población de este Muniei.:Jio es de
7.2.12 habitantes de hecho ":Y' 7.~!8 de
derecho.

Dado en Castro de Rey a 11 de M~,'o

de 1931. - El Juez, Clemente En-
grava. JO--~]25

CHA1';DREJA

Don Agapito Fel'nimdez l>érez, Juez
municipal ;de Chandreja de Queí)",
(Orense).

Hago saber: Que estando vac::nte la
plaza de Secretario suplell~e de este
Juzgado, por renuncia del que la des
empeñaba. se anuncia a CGncurso de
traslado, conforme a las disposiciones
vigentes y con arreglo a lo dispuesto
en el Real oliecreto de 29 de Noviem
bre de 1920 y Real ordcn de 14 de
Julio de 1930. pudiendo, los que as
piren a ella. preselltar solicitudes do
cumentadas ante el seüor Ju~ de pri
JDera instancia del pa~tido de Pue
bla de Trives, dentro de los treinta
di:lS siguientes al orle inserción de este
edie\o en la G.~CEr.\. 0& ~U1)RID }O Bo
lelín· Oficial de esta provinda.

Se hace constar que la vacante salet
al primero de los dos turnos que esta
blece la segunda de las disposiciones
citadas. o sea al que desempeiíe car
go en población de mayor uúmero de

Ihabitantes; que los aspirantes deberán
dar cumplimiento a lo prevenido en
el artículo 476 de la ley orgánica ·del

! Po-der judicial, pues de no hacerlo. se
I desestimarán sus instancias.
1 Que este término municipal cons-

ta. según el Censo, dé 3.181 habitantes

Ide hecho y 3.646 de derecho, y que la
dotación de Secretario consiste en los
derechos de •.lüancel.

1
Chandreja, 11 de Mayo de 1931.

El Secretario, Demetrio Carballo.-El
.Juez, Agapito Fernández. .

J0-5025

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.) PaseG de Sall VicenU. _


